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Para la publicación de avisos en

el BOLETIN -OFICIAL regirá

e! siguiente horario:

De Lunes a Viernes de 13 a
18 horas
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GOBERNADOR DE LA PROVINCIA' ,
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MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
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DIRECTOR
!

N DOLORES GAETÁN.

Art. 49 — Las publicaciones dH BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemp 
distribuirá gratuitamente entre ios miembros ae las Cámaras Legislativas y todas las oficinas 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto I4 .de 1908)

ir de cada uno d^ ellos se 
judiciales o administrativas

. TMIFA S GENERALES

Decreto N9 11/192 de abril 16 de 1946.

Art. I9 ~ Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4(134 del 31 de julio de 1944.

Art. 9*  — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
e?e envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la 'suscripción,

Art. 1 09 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del. mes siguiente al pago d© la sus» 
cripción. ■ . ; _

■ Art. 11^ — Las suscripciones debe© salvarse dentro 
dtd mes de sú vencimiento. = . . .

8

Art. 1 4 9 — La primera publicación de los. avisos debe 
controlada por los interesados a f.n de poder salvar en 

tiempo oportuno cualquier error en, que se hubiere’incurrid©. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. I 79 — Los balances de 1 as Municipalidades de la.
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y categoría gozarán de una bonificación del 30 y 50 %-
respectivamente, sobre la tarifa cc ^respondiente.

Decreto N9 3287 ae enero
Art. 19 — Déjase sin 

fecha 6 de setiembre de 195 i
Art. 29 — Fíjase para el BOLETIN OFICIAL, las ta

rifas siguientes a regir con antério- 
del presente año.

3 de 1953. ■
sfécto el decreto N’ 8210, de

cridad, al dís l9 de en^ro

VENTA DE EJEMPLARES
del mes . . I 
hasta 1 año 

año ....... 
>NES ‘ n ¡’

Número del día y atrasado dentrc 
Número atrasado de más de l mes 
Número atrasado de más de l

SUSCRIPCIÓN
Suscripción mensual?) ...... . ... « 

trimestral
semestral
¿urna! s .

t

0.40
1 .00
2 00

750 
15 OO 
30.00 
60.00

’ - PUBLICACIONES
Por. cada, publicación por centímetro, considerándose-veinticinco- (25) palabras cómo im. csj 

PESOS'CON'CINCUENTA. CENTAVOS M[Ñr ($2.50) . .
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL paga 

siguiente derecho adicional fijo:
19 ) Si ocupa menos de Lí- página . ♦ ... ....... ? . f............ ~ ¿ V.
29) De más de % y hasta página ..... * <
39) De más de 14 y hasta 1 página ............ f A i a .
4^) .De más d© ¡ página se cobrará en la .proporción correspondiente.

sntfmetro, sel cobrará DOS.

’án además de la tarifa, efe -

$ H4.00
” 24.00 , 
r fio/oo -
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. PUBLICACIONES -TERMINO : .■' ' ' * • ' a ■ ’

.Jn las •p^blfe&éhjMora- tértnmo que térígaif qué’*insertarse ’•* por doA (2) -o óiá¿ dísU, fe- ^guíente la?

7 exto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabra»: Hasta
íO días

Exce
dente

Flauta ■ Exce-
20 días dente

" Hasta.
30 dí&B deA'c

S$•5 $$
‘Sucesorios o. testamentarios < ............ ..  . . s ao.— 2. “ cm- ' 40.— 3,— em. 60.— 4. — í 5 •? .
./Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40.— . 3.-—- cm. 80.—_ 6.«—- CHl< 120— 8— cm
Rematen de inmuebles ........................ - a 2-.““’“° cm. 90.— 7„~ cm. 120— 8.— cm
Remates de vehículos, maquinarias, ganados .......... .’. 40, 3..— cm. 70.— 6,— cm: 100.— 7— • ciñ
Remates de muebles y útiles de trabajo ..................... - -- < 2--— ©si. 50.— 4.— em, ’ ; 70.—' . 6— en? ,-
Otros edictos judiciales -4Ga~- .. 3..“- cñi. • JÓ— (>.— cm- toó— 7—, ~ ciñ
■Edictos de mina® .... ........ . . / ; .. , . . - * e .p . .f

TJcitacion.es . ¿ o .. e e * . s 50,— 4.— cm.- ’ 90.— 7-7— cm'. " 1 2Ó.-- 8— cm.
ContrAjó/vde sociedades: , ................. ■ 60.AC. " 0/20-Iá' 0; 34 ■’ 1a-

>’ - pal-abra-. psflaferav -
•• lances A . . . ................ \ . . , = . , . a . « «. ,a . B é:, c ? ~6VA \ cmA too.— 8.—' cHi? 140— 10— ClXlw
Otros-:'avisos ... . , \ . .A . ¿ 40. ™_ cm- 80.— 1201— ' si—•-

. 7 Cada publicación por ej. término- legal sobr#-MARCAF DE FABRICA^ pagará la’suma de CUARENTA PESOS MIN- 
(J 4Q\t—-) en los. siguientes casos: solicitudes..de registro» MXñ•Raciones: notificaciones; substituciones y renuncias de un> 
marca.. Además se cobrará-una taríFá sus/ementam de f 2-P0- por centímetro y por columba. _ .

SECCION. ADMINISTRATIVA:;..
.PAGINAS

’ ? leyes' promulgadas
1807 del 12|8|53 -

" 1608 "

1609

2678 al 2679

2679

2679

Sustituyé el ort de la Ley N° 1591153. .. J, . -, -T. .'*  ’ - A A. . -

- Deroga la Ley N° 1570|53, y agrega al IriCiio' b)¿ del.- art 7$ de la Ley-, N° 1552153, párrafo robre excep
ción de impuestos por préstamos dé la Provincia: :.............  t. ••••.... • •*

- Exime dél pago del terreno que ocupa el Club Dep'ortivo Lo® Andes en San Antonio de los Cobres:

DECRETOS-DEL PODER EJECUTIVO ’ J- . i . '

13/8/53 Liquida fondos o. Eisacdía de Estajdo................................... ............. . ...,..:.... . =

> —Adhiere> al. P. E. q los.-d.etos-. en homenaje d® GfaL Sanijtáuftíñí c. r.A-A.r. .y? r5.^.»-y

T —Designa Delegado ante la primera reunión de Coordinación Nacional é Interprovincial?/‘ 
de Turisnio a realizarse est.Santiago del Estero. ............ 2679j

— Establece él precio de las. uríldcfes automotores adjudicabas ,a... ,Icl¿iC.OíT1A.S., .., •♦.; x <,

- —Rectifica eí -art/7o de] decreto N® 6395-J53 declarando'día no laborable el 17 dé agosto ' 
de"1953.. ..x\.. ......... \ 0

18[.8.|53— Aprueba' resolución • acordando .jubilación a la Sta; Urbana Pereyra. ........ :

— Acepta renuncias y nombra, personal, «de' Policía.  ■/.A.......... . .....  1........ •:/. ¡ . A.éS-.
“3 Deja Cesante ai Encargaba de la Oficina dé R. Civil “¿e Dragones Dpto. de Gral. San - 

Martín. .........; ;’ A ‘ ' A A ’ • X: ' ___

— Deja cesante al Profesor de Educación Física >n las Escuelas deyMétán, :. . .\ ..'.i.:...... Ay'
•—Autoriza a J.. de*-Policía-  a liquidar viáticosi doblega ;.im_GOtóié¡ánp-j>or’.séiViC^os en ¿Comisión ' 
~ Autoriza viajé -del L de Policía a Jujuy. i R..L.. f.. ... * y-.. - ?’ .

— Reconoce, un crédito a favor del: MéíTico - Regional de Río Piedras. .............. . ...... ............
—■ Designa interinamente Médico dé' Coifsúltorió de Villa de Charta®; > A -
—• ReQonoCe un Crédito <r favor de la H. de Pagos del M. de Acción Social. ......... •,. •....
— Reglamenta normas a*  seguir por' la ‘ Oficina de Cultura:- Sanitaria déntro tfe la>.Prov-ínciá- 41Í|8Í?B<.r2682 * - 
— Concede licencia a uno: Enfermera be la Dirección de, Hospitales. .

- — Reconoce un crédito a favor de la casa Luz y Sombra.. .......... .
■—1 Aceipta: renuncia dej Médico Regional de C» Qujjano.- .. ....................
— Liquidá fondos al Sub Secretario y H. Pagador del M. tíe . Acción Social.

. — Liquida fondos al Sub’ Secretario y H. Pagador-'dei M.-de. Acción Sócíá-L

M. de Econ. N° 6394 d«
<// ft Gob.. " 6395
if u Econ.' ”. 6396 íf
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EDICTOS CITATORIOS: 
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N®
N®
N°
N°
N?
N®

9681. — Recon? s[p. Octavio Parían.......... . ...................• .............   .
9667 — Reconoc. s[p. Domingo García.......... ............................  , «
9661 — Reconoc. s]p. Nicodemus Condorí.......... ....... ..................... .
•962L— Recon. s|p. Juan Carlos Uriburu. ..................
9620t— ReCon. s|p. - Juan Salís. ... • •............. • • ... o........ 9
9615 —recon. s|p. Anatilde del Socorro y Germán Ruiz6.. . ..
9603 — Recon. s[p. Mariano Sivila. .......... '••••« ■«, 0

2683
2683
2683
2683
2683
2683
2683

LICITACION PUBLICA;
N<?
N?
N9
N®
N®
N®

SECCION JUDICIAL:

2683
2683

2683 aí 2684
J 2584

¡ 2684
f 2684

9698 — Correos y Telecomunicaciones, transporte de correspondencia entre ^Pigueto y .Lumbrera
9689 — Y. P. F. licitación N® 69|53..................... ........... ............ . ....... c .
9682 — De la Dirección General de Fabricaciones Militares lie. N? 524153. .. ....... * * •••••••..... ■
9663 — M. de Agrie, y Ganad, de la Nación venta ae tabaco........... ... , .B ..... . ...<>• * . . . * « <
9648 — DireC. Gral. de Fabric. Militare», licitación N® 520|53..,.,^ . ........... * . . • o . . « . . «
9632 — M. cOe Industria y Comercio de la Nación licitación N9 68. ...........................   • • • *

i

EDICTOS SUCESORIOS
Rafaela Montesino. ...................................
Jesús Villegas. ............................. ............................. ..
D. Pedro Silverio Palermo.......... . ......................... • • .
Pastor Llames. .................. . ........................... .. ............
Pascual Rodríguez. ................... ......................... •..,
Julio Ernesto Cortés ó Cortés. .. ............... ..
Jorge Amado y Florentina Orellana de Amado./ 
José María Torrez............................................. ..
Pedro Carbajal ó Carabajal. ..................................

Trinidad? ó María Trinidad Monteros de Córdoba,

Manuel Nicandro Campos. ................ ..................
Cecilia Toledo Vda. de Heuera- .................. ..
Clara Pérez de Barroso................. • -.........». • • ,
Nemecia Carmen Arteaga de Azan. ......... 
Lindaura Barrios de Monasterio. . ......... .
Epifanía Alvarez ó Alvares .... ............... ....... s

. María Giacosa de T órrez. ............ ........... 4
José Solis Pízarro............. .. ... •«........... .
Pedro- Cafohi. ................................’............ ..
José Luís Agapito Rafin. .................................

N<? 9684 — De
N<? 9683 — De :
N® 9670 — De í
N<? 9QQ6 — De j
N° -9665 — De
N<? 9662 — De J
N9 9658 — De
N® 9656 — De i
N<? 9655 — De
N° 9652 — De ’

N<? 9644 — De
N° 9641 — De
N? 9640 — De
N9 9634 — Dé
N° 9831 — De
N® . 98-24 — -De
N9 9611 — De .
N° 9594 —-De
N<? 9588 — De
N° 9535---- De

N® 9584 — De
N<? 9582 — De-
N° W - r
N9 9.563 — De
N® 9562 —De
N? 9558 — De
N® 9555 — De
N° 9554 — De
N® 9553 — De.

N® 9542 D©
N? -9534 — De
N® '-9533 ■—pDe.'
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9527 — De
N® 9326 — De
N® 9521 — De
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• 2684'
•2W-"
, 2684:
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Pedro. Alcántara Aramayo. .. ...... .
Dámaso. Delgado. .............................  1 . s
Esteban Jurado. '..................... - ..........
Epigeni Cebolla Lóp' ‘
Dionisio Burgos y Donata Aramay< dé Burgo».. . 
Mariano Cárdenas y Flornda Mamaní de Cárdena ?
Julio Rodríguez González. ....... •........ 
Lino Lanüza. ............    ... .........

. Kana Asato de Higa ó Kana Higa. ..... ......

> íErich Wal-ter^dyssnér  ........ ........... .S .,
Tránsito Romero ¿de^AHümada. .......... v . ... .

.'¿María- Edha-zú Ide tAyzsrde.’ ........<•.... .. • • . ,
..Alberto. ;Iiortelo7db> .........  .

> Carlos ^Cabirol. ........s e..... - -
: ClexíiOntina Rójás do 'Quibár. ..

Rosario Cebatfós de ’Tór¡nó. . * ... . .
' Abraham Masri. ...... ..............• ,

s Juan Angel RaOedo y Francisca Ffxríqs de Rácedo,

■ posesión Treintañal.*- ■ .
N® 9609 — Deducida s.p,qr 'Pedro José TTexta...........  ..../■
N® 9546 — Deducida jpor Fermín ^V^zqu^z.

DESLINDE. MENSURA Y AMOJONAMIENTO
M®‘ 9Sá9 Js|p. 'Éléná Mede y D.-Jos'é Elias • M'ede.
N° 9561 — iSolicitacTá por Pedro S. Palermo. e 4

' REMATES TUDlClALES
■ N<?

N<?
N?
N°
N°
N°'

9675 — Por Armando G. Orce. . . 
9672 — Por Jorge Raúl .Decaví. . 
9668 — Por José . Alberto Cornejo'.
9660 — Por Aristóbulo ‘Carral.- . ■
9659 — Por Jorge Raúl Decavi. .. 
9657 — Por Luis Alburio Dávalos.
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N° 9654 — Por Martín Leguizamón. • •.................................................B t a ? •
N? 9645 — Por Martín Leguizamón. ................................... . ................ , ... . , . , .......... , . . ,» . . b » . r /. 3
M° 9642 — Por José Alberto Cornejo. ............• . .......... . ......... . . . ; . . . . < . « « . . JX .....A.,» , ?
N° 9638 — Por Martín Leguizamón. .............................  ................ .. r <
N° 9637 — Por Martín Leguizamón. .........................    • •........................... . » . < ...... . . > •» . . 1
N9 '9636 — Por Martín Leguizamón. .................................................... . . . . t■. . ; . , . . « . . .. . . . - _ . . .
N° 9564 — Por Mario Figueroa Echazú. ........ •............» ? .
NV 9524 — Por Gustavo Bollinger.......... ..........   ..... - .... *...  , , . . . 1 . . . u ... .............................

CITACIONES A JUICIO:
N° 9669 — Juicio Carmen A. Blanco de Cuéllar. .. ................    , ... ,

CONCURSO CIVIL
N° 9688 —Inició s|p/• Marcelino Ontiveios.- ...............   .• .. ..... ;

2687
2687

' 2687
t ‘ 2687 la 2688

' 2688 ’
2688
2688
2688

2688

2688

SECCION COMERCIAL: . .
>/

CONTRATOS SOCIALES. - - —------------
lí0 9691 •— De Ja razón social La Candelaria S. R. k. ........... . ..... . . . .... . ... . . . . . . .... A 7. ^688 al 2689

DISOLUCION DE SOCIEDAD' AI. .A . . . ’ '/
N° 9676 — De la razón social Molino San Bernardo S!. R. £...... . ..... ; ........ e ..... , -. A l . . 2689 ál 2690
N? 9653 — De la razón social López Hermanos y Cía.' ’ c 0’. . . . 7 ; • 2690;

CESION DE CUOTAS SOCIALES:
N° 9671 — De la razón social Casa temar S. H. L. ........,... . s ., . t , s c .... ........ .............. - . , - . / 2690

TRANSFERENCIAS DE CUOTAS SOQALESi
N° 9674 — De la Soc. Pantaleón Palacio y José Royo S. R. 1>,. , ...............’»;« w » _ 2690
N° . 9673 — De la Soc. Pantaleón Palacio y José Royo S. R. 1.. . ;; » . . -,....» ~ ’ 2690

SECCION' AVISOS:
ASAMBLEAS: - ......

N°; 9690 — Del Bochín' Club • P. Martín Córdoba......................................................................z ............ ’... 2690

AVISO DE SECKETAHIA DE LA «ACION ... •........         ’ W1

AVÍSO A LOS SDSCR1PTORES . .. ... ..... .................................  ......... . ’ í . -. .. 2691 _ *

AVISO A LOS SUSCHIPTORES 7 AVISADORES ..........    , ................................................. ■ 2691 A •.

. ÁVI^Í'A LAS MimiCIPAUDADES ......................................  ... .. . . ' 2691

BALANCES .

.!<• 9664-■— De la Municipalidad de El Tala. ...............      *

©649 — De. La Regional Cía. de Seguros S. A. .................  . . . . . s . . . /..............  2691

LEYES PROMULGAD AS

/ J LEY1SPT607

POR CUANTO:

ELo SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE £ALTA, SANCIONAN 
CON TUERZA DE -

LEY:

. Artículo l9 — Su-stitúyese el artículo l9 de 
la Dey. número 1584|53, .por el siguiente:

■“•Artícuil-o 1? — Créase el siguiente impuesto 
fía la producción del Distrito denominado “Co- 
£Tonia Santa Rosa”, del Departamento de 
“Oran: ’ 

'por jaula d?e verdura y frutas cítricas
en genera] ... ... ............................. $0.30

Por cajón de. verdura y frutas cítricas " 020 
Por bandeja .o cajita 'de verdura y fru .
£ tas' cítricas .en general "0.10

SECCION AOTWISTRATWA
<^^stgt¿a*̂ igs5Sg3saaGBBtgEg5WtfriB^jKrrB|''WMii'BiiJw,irii1 ii * t nac—■aes^gsatMr^Eigfc'reMMKgaEB—PBgM—

Por bolsa de verduras y- tubérculos,
en general (papas, cebollas-, bata.
tas y otras)............................   ... ... ”0.40

Por millar de. frutas cítricas en ge- .
néral ¿- ... ............. ... ... ... " 1.00,

Poi*  bolsa de frutas cítricas en ge^’
> neral................................................. ... ” 0.30
Por millar de*  fruta fina (mangos, pal

tas, chirimoyas- y otras) • ■. ” 5.00
Por cada cacho de bananas ... ” 0.20

Artículo 2? — Inclúyese en el texto d-e la
Ley número 1584153 el siguiente artículo:

“Artículo 4^ — Reí falta de Pago del ímpues 
1 to dentro del plazo estipulado >sefá .sahcíp_ 
"nado con una multa de hasta cinco veces 
“el importe, de la obligación fiscal. El régi- 
“men de - reconsideraciones será el que esta_ 
“blece la Ley número 1192 en _su /parte perti 
“nénte". . . . -

Art. 3? ’— Comuniqúese/ etc.. • ■

.Dada en la. Sala; de SésioMs de la Honora
ble Legislatura de lá Provincia de Salta, ...a 
los treinta y un. ¡días del mes de julio del año 
mil', novecientos cincuenta y tres*.

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente ¡de la H. C. D.

.MIGUEL M. CASTILLO
. -Vicepresidente 1° del ■

i Senado.

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ' \
Secretario (Te la H± G. D.

ARMANDO FALCON 
o Secretario del H. Señad©

POR TANTO: ' • •

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS ’ Y 
OBRAS PUBLICAS: - . :

' Salta, agosto 12 de- 195'3.’--

Téngase por Ley de. Id Provincia, cúmpla.
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comuniqúese, .publíquese, insértese en • el 
Registro de Leyes y archives®.

Es copia:
Santiago

Oficial Mayor

RICARDO X DURAN©
Nicolás Vico Gimem

Félbx Alonso Herrero
de Economía, F. y O. Públicas

1 ® Y N9 1609

POR CUANTO:

’ EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

tubre de 1952. ‘

Art. 2o — Comuniqúese, etc.—

„ Dada en la Sala de Sesiones dfe la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Salta, a los trein
ta y un días- del mes de julio • del año mil no
vecientos cincuenta y tres.

1 JAIME HERNAN PIQUERO A 
Presidente de la H, C. D.

Art. 1° — Derógase la Ley número 1570 del 
9 de enero de 1953.

Art 2o — Agrégase al inciso b) del artíCu' 
ib 7$ de la Ley jN9 1552 el texto siguiente:

c' Los .préstamos otorgados por' la Provincia
cuando no' superen los veinte mil Ilesos mo. 

" néda nacional ($ 20.000.— m[n.), estarán
" exentos del pago de intereses".

Art. 39— Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesione® de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de 
treinta y un días dej mes de julio 
novecientos cincuenta y tres.

Salta, a los 
del año mil

JAIME HERNAN FIGUEROA . 
Presidente de la H. C. D,

MIGUEL M.
Vicepresidente Io del 

H. Senado

CASTILLO ■

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de la H. C. D.

POR TANTO

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS.

]N9 6395—G.
Agosto 13 de 

un deber honr 
y Libertador d<

1953. . ’
?ar la memoria del Gran 
e América, General don

DECRETO
SALTA
Siendo

Capitán
José de San Martín, con motivo de cumplirse el . 
¡día 17' del
su mu.ert
Conocido

■' conservan
Norte;

MIGUEL M. CASTILLO , 
Vicepresidente 1Q del 

H. Senado

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario dé la H. C. D.

ARMANDO FALCON 
Secretario del H. Senado

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
OBRAS PUSUCAS

Salta, agosto 12 de 1953.

Téngase, por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publiques®, insértese en «I Regis
tro Oficial de Leyes y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás v Vico Gimena

Ss copia.
Santiago

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Público?©.
Féfe Alonso Herrero

. DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO 6394—E.
SALTA, Agosto 13 de 1953.

. ALBERTO A. DIAZ*  ORDEN DE PAGO N° 251 ¡DEL, -
Secretario del M Senado

ECONOMIA, FINANZAS i
de 
de

Salta, Agosto 12 de 1953.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
somuníquese, publiques®, insértese en el Regís 
tío Oficial d< Leyes y archívese.

RICARDO DURAND 
Nicolás Vacó Gimen»

Es copia:
' Santiago

Oficial May^r d® F > O. PuhJícs»
Félix Alonso

•’ L¡EY N9 1689 /

POR CUANTO

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE-

Artículo 19*  — Exímese al Club Deportivo "Los 
Andes" de San Antonio de los Cobres, del pa
go. del precio del terreno situado en la manzana 
Jt, parcela 1 de la citada localidad, Con una 
superficie' de 13.581.75 métros cuadrados, adju
dicado • a lá entidad beneficiaría pOr él Poder 
Ejecutivo mediante decreto 2194 del 20 de oc_

corriente mes ©1 1039 aniversario * áte 
3, como así mismo la del Soldado Des
de . la Independencia,

en el Panteón de
■Cuyas cenizas se 
las Glorias del

Gobernador
D E C R

de. la 
E T A :

Provincia

— Adherir al ¡Gobierno de la ProvinciaArt. Io
a los actos de homenaje al Gran Capitán don 
José de San Martín, dispuestos por el Comando, 
de la 5a. ] 
nición N>

Art. 2°
en el Panteón de las Glorias del Norte a horas 
10 y 45 y 
que San

Art./ 3<?
y Prensa
la reirán!

División de Ejercito, en Orden de Guar 
► 3402.

— Mándese colocar ofrendas florales

r en el Monumento al Procer en el Par 
Martín, a horas 14.55.
— Por Dirección General de Cultura 
se tomarán las medidas del caso para 

inmisión dé los actos que tendrán Jugar
en lá Capital -Federal a horas 15.

Art. 4o — Jefatura dé Policía, por sus depen_ 
delicias lespectivqs dispondrá las vigilancias, or 
ganizacióa del tránsito y demás medidas necesa 
rias, com> así. mismo rebordará ql veOind’ario la 
obligación de embanderar los frentes de sus Ócf
«as.

Art. 59 
Salta, dis 
rias para- 
Prócera 
. Art 6^ 
picados 
cial y M i 
acciónales, Cuerpo consular, Prensa, sindicatos, 
asdCiacio íes y muy

I concurrir
7 decré-fo.

Art. ,7o 
Administi < 
jeto dé <

— La ’ Municipalidad de la ciudad de - 
pondrá las medidas que sean neoesa_ 

la ornamentación del monumento al

— Invítase c:'Ios funcionarios y em- 
ie la administración nacional, provin- 
unicipal, autoridades eclesiásticas/edu-

récialmente al pueblo a
a los actos dispuestos- en el presente

MJNIOTERIO DE ECONOMIA.
.Expediente N9 2534—F—1953.
VISTO este expediente por. el que Fiscalía 

Estado solicita se liquide a.su favor la suma
$ *5.000. — m|n., a fin de abonar cán dicho im_ 
porte los honorarios regulados por el*  Escribano 
Alberto Ovejero Paz, £n oportunidad de la con
fección del inventario de los bienes del ex-Club 
20 d® Febrero;

— Concédese asueto al personal de la 
ación Pública ía horas 14, al sólo ob_-. 
asistir a los actos programados pr®ce- 

cBentemer te. ' - ■
Art. 8C — Comuniqúese, publiques©, insértese 

en el -Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAN» 
Jorge Aranda _

Por ello y atento a lo informadlo pOr Contadora 
General de la Provincia,

Es Copia:
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública
El Gobernador de la Provincia 

DE C R E T A :

Art. Io — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, - pagúele por Tesorería) 
General a favor de Fiscalía de Estado, con Car
go de Oportuna .rendición d© Cuentas, la súma 
de $ 5.000.— (CINCO MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), a fin de que Con dicho importe 
atienda el gasto por el concepto arriba indica
do con imputación al Rubro: "VALORES A 
REINTEGRAR AL TESORO— EX NUEVO- CLUB 20 
DE FEBRERO— CARGO REINTEGRO".

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insérte®® 
•©n el. Registro

DECRETO I6396-—E.
SALTA Agosto- .13 &e 1953.
VISTO la necesidad de designar Delegado 

Represen 
Primera 
terprovin-ial del turismo que tendrá lugar en 
Provincia 
20 y 21 
Cámara

Agosto'.13 de 1953.

tant© de la Provincia de Salta .ante la
peunión de Coordinación Nacional é In- 

la
19,
la

del turismo
Santiago a£i 

del mes en curse 
de Diputado© de

de
del mes en curso y-a realizarse en

¡el Estero los d-ías 18,

le dicha Provincia,

E--5 copia:
Santiago

Oficial Mayor

Oficial y .archives®.

•RICARDO- J.-BURAND' 
Nicolás Vico Gimena

El Gobernador
D E C R

de. la fcydfeic?
E T A :

Delegado RepresentanteArt. 19 
de esta ] 
'Coordina: 
mo, a realizarse en la 
de Santiago dfel Estero, al señor Director _Pro_ 

de Economía, F.- y Ó. Públicas vinciál. ce Turismo don CESAR PERDIGÜÉ-RO, 
autorizár Hola a efectúa

— Desígnase
Provincia. ante| la Primera Reunión de 
úón Nacional Intenprovincial .de Turis-.

fr elásr ■ Alonso Herrero
Capital 'de la Provincia

r el viaje a tcd efecto.

a.su
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Art 2° -T- Encárgase de la.Dirección Provincial 
de Turismo, mientras dure- -laGdusenCicL del ti
tular, ál señor' .Director de Estadísticas^ .Investiga
ciones/ Económicas y ComíPilación Mecánica, don 
RAFAEL.LORE. .. E- :

" Anc ¿A —- Cómanla uese, -publiques©, -inseríese 
en el degistió Oficial y-archívese, ’’

- ^RICARDO X -DURAND
1 Meólas Ví©-o ’Gimem

lh?H?ago Félix AJomo Herrero
Of cío! Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO' €397—E. ' ■
SALTA, A gasto 13 de 1953. - °

- VISITO el Decreto N9 6288 del 4 de agosto 
en curso por el que s& adjudica a la Cooperati- 

Eva - Obrera de Transporte Automotor Salta Ltda.
diez..chasis carroza-dos con destino al servicio.
-de líneas de transporte (Te pasajeros en esta 

-/‘ciudad, y atento a que en el Citado decreto se 
: 'estipuló- el precia de cada uña dle lás unida.. 

. dc-s inferior a1 de adquisición a la Casa "Foiti
Armando"; .

Por ello, ■ .

-- El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:.

Art ló —. Establécese que el precio fijado
• las unidades adjudicadas a la Cooperativa

Obrera de Transporte Automotor Salta Ltda., por
■ el artículo Io del Decreto N° 6288 del 4 de 

agosto*  en curso; lo son al precio de $ 225.000-.—
-m¡,n. (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 
.MONEDA NACIONAL) cada una, o sea un total 
de .$• 2.250.000.— m(n. (DOS MILLONES DOS-

. CIENTOS ' CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL).

Art. 2? — Comuniques©, publíquése, insérte-
. se eii el Registro Oficial y archives®.

' RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gímese

Es capia: ■
Santiago Félix Alamo Herrero

Oficia] Mayar de Economía, F. y O. Públicas

- DECRETO ^9 B39B—-Q,
SALTA, Agoste-13 de 1953. ‘
VISTO el decreto N®. 739-5 de fecha 13 del 

- mes en curso, por el que -se disponen los actos 
de adhesión al homenaje .a tributarse di .Gran 
Capitán Don José de San Martín;

El Gobernador de la Provincia 
•DECRETA:.

Art. 19’ —'Modifícase el art.’ 79 del .decreto 
N° @395, declarando día no laborable- el día 17 
de agosto.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en e’¡ Registro Oficial y archives®.

-RICARDO- X DURAND.
? : - Aranda

Es Copia: .
. - Mep/isT ’Emma .Sales-. rde Xemme
Oficial Mayor dé Gobierno. Justicia é L Pública

DECRETO 6399—E.
SALTA, Agosto 18 de 1353. . - -
Expediente N-° 3265—P—1953. >

) VISTO e^tas actuaciones en’ las: que da Rsquj-

sadoia*-d-e  la Cárcel Penitenciaría,. s-eñOrita Ur^ ¡ 
■ baña Pereyra, solicita el beneficio de./una-; jubi
lación -ordinaria anticipada, de Conformidad a 
las disposiciones deí •’crféulq 37 dé Ict Ley 774, 
reformado por Ley 1341; y. - ... . . - ~

ICOÑSIDÉMNDCn / y ’ - J - ~

Que la H. Junta de Administración .de la -Caja 
, Jubilaciones y Pensiones d’e la Provincia, m® 
' diante Resolución N9 2043—J. (Acta N° 101) haC.® 
-lugar a lo solicitado por encontrarse la recu
rrente comprendida en las disposiciones de la 
Ley de la jnateria;

•Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado que corre a fs. 19 y @n usa de la 
facultad conferida por el artículo 46 d.e la Ley 
774,

El Gobernador de la PwvWia 
DECRETA:

Art. 19 -— Apruébase la Resolución’ N9 2043 ]. 
(Acta NQ 101) dfe- fecha 29 'de julio del año én 
curso, dictada por la H. Junta de Administren 
ción de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
■la Provincia de Salta; ’ cuya parte dispositiva 
establece: .

Art. Io — ACORDAR, a la Requisadora de, la 
Cárcel Penitenciaría de Salta, señorita URBA
NA PEREYRA, el beneficio de una. jubilación 
ordinaria anticipaba de conformidad a las dis
posiciones del art. 37 de la Ley 774, reforma
do por Ley 1341, con un haber jubilatorio bá_ 

" Sico mensual dé $ 449.30 (CUATROCIENTOS
CUARERNTA Y NUEVE PESOS CON TREIN- 

" TA CENTAVOS MONEDA 'NACIONAL), con- 
" dicionado a liquidarse, con más. los aumentos 
" fijados Por Ley 954 y Decretos complementarios 

desde la fecha en que deje de prestar servicios. 
" Art. 2o — MANTENER lo dispuesto. Por Resolu 
" ción N° 2042—J— (Acta N.9 Í01) en Cuanto q 

la forma de atenderse -los cargo» formulados 
en la misma.
Art. 2o — Comuniqúese, publíquese/ .lílsér- 

tss© en @1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO7 X- DURAND ' 
’ ■ ‘Niéolás ’ Vico . Gímela:-

Es copio::
Santiago Félix Alonso Herrero - - 

Oficial Mayor de' Écox.omía, F. y O.. Públicas-’

DECRETO N9 0400—G''.
SALTA, Agosto 18 de 1953. ;-
VISTO la nota N9 4138— de- fecha 12 del mes 

en curso, dé Jefatura de Policía; y atento a lo 
solicitado en ki misma, ;

. El • -Gobernador’- de. les • Provincia ’ . .
’ DE .O.' R E-T'Á • ’ J ' / •

Art. 1® — Acéptase la renuncia presentada 
por ¡don CARLOS CHOROLQUE, -al cargo áe Au_ 
xiliar 6° —de la Banda. de Música, con anterio-, 
ridad al día 8 del mes en curso.

Art. 2o —: Acéptase la renuncia presentada 
•jpor don SEGUNDO ‘GRACIANO LOPEZ, al carga 
de .Agente —plazo: N9’ 32— de' la Comisaría 
Sección Primera, con •anterioridad al día 10 del 
corriente mes. '

Art..--.3°-T-•. Dánse- por -terminadas las funcio
nes de don TOMAS JMANFREDO- GUERRERO, ql 
cargo de Agente, con jerarquía de Oficial de 
la Comisaría, de. General. Güemes, a partir del 
día 16’ 4el;- xjctucft» -. y.-. r .- . . ¡: C- ; . I.. 

í Art. 49' — Dánse por terminadas las funciones 
Ué áo.n- VENANCIO - HERRERA f SqmQ- Agenté — 
plaza N9 302— -de. la- Cómísaríq- de '--'Tránsito; .con 
anterioridad al día Io del mes en curso.

i Art. 5o — Nómbrase.Auxiliar 6o —de la Ban
da de Música, al señor SALOME MELARÍO LQ_ ■ 
AYZA, (O.. 1924— M, 3905626— DM. 63), en rebm 
¡plazo de don Carlos Chorolqu©, y a partir del - 
día 16 (Jei mes en curso.

Art. 69 — Nómbrase Auxiliar 6o— rl® la Ban
da de Música, al señor SEBASTIAN ARANGIO 
(»C. 1931), en reemplazo de don Justino Velaz- 
Co, y con anterioridad ,cd día .19 del mes ©n 
curso.

Art. 79 — Nómbrase, Agente.—con jerarquía^ 
de Oficial, de la Comisaría de Vespücib (San 
Martín), al señor FRANCISCO. ROBERTO NOBUA 
(/O. 1931-— M. 5.133.992=— DM. 19), en reempla
zo de don Joaquín Castillo y con anterioridad ’ 
ai día Io del actual.

Art. 8o — -Nómbrase,. Auxiliar 6o —d®l Gabi
nete de: IdentifiCacionés de la Comisaría de In
vestigaciones, al señor PIO URIBURU (C. 1888— 
M. 3874479— DM. 62), en reemplazo de don Hée-j 
tor Romero, y con anterioridad al Hía Io del 
Corriente 'mes.

Art. 99 — Nómbrase, Agente —plaza N9 349—: 
de la Comisaría de Tránsito al señor HENEE 
MARTIN SON A- (C. 1929— M. 7.214.068— D.M..6-2-) ' 
en carácter dé reingreso, con anterioridad a-L 
.día 16 del actual y en reemplazo de don An
drés Martínez.

Art. 10 — Apliqúese ocho: (8) días dé’ suspen*  • 
-sión en el ejercicio U’e sus funciones, al Agen
te de la Comisaría de Cerrillos, don JUAN DE 
DIOS CAYO, con CEiteriOriáad al día 19 del ac
tual, y por la causa agregada al espediente N® 
1443— Letra “Pw -r-de Jefatura .de Policía.

Art. 11. — Apliqúese, ocho (8) días de suspen
sión en el ejercicio de sus funciones al Agente 
—plaza N° 55— ide*  la-Sección Primera, don E~-, 
UX SAMANIEGO, por infracción al Art. 1162— 
Inc. 6o— del Reglamento General de Policía, con 
anterioridad al día 1° (Sel mCs en. curso.

Art. 12. — Comuniqúese, -publiques©, insertes® 
en el Registro Cficial y archívese.

RICARDO'X DÚRAÑD • ;■
Jorge: Aramia

Es- copia ‘ :
Ramón Figúeroa ......

Jefe de- Despacho. (fe) Gobierno, J. é I. Pública .

DECRETO N9 ¿6401—G.
SALTA, Agosto 18 de- 1953.
Expediente N9 6&34[53.
VISTO la nota' número 82—M—7, de fecha 6 

de agosto del año en Curso, elevada por la Di- x 
recxáón General del Registro Civil'de la Provin
cia; y atento lo solicitado én la misma,

El Gobernador de-la SrovinCia..-

DECR;ErírA: ’

• Art. ^1.9 —- Déjase pesante . al Encargado de kt 
-Oficina c&e Registro Civil, de Dragones (Depqrtcrí 
mentó General San. Martín),; don JOSE GABRIEL 
VILLAFAÑE; ®n- virtud a lo informado por Ja DN. 
rección General de Registro Civí-l de la Provincia 
y.con anterioridad al día de-Ja .fecha.
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Art. 29 —• Comuniqúese, publiques©, insérte
se en eí Registro Oficial y archívese .

RICARDO' Jo DURAN® 
Jorge Arandá

Es copia
Figueroa

. a© Despacho d» Gobierito. J. ó I. Pública

SECRETO N° ¡6402-G.
¿ALTA, Agosto 18 de 1953.
Expediente N° 6638|53.
VISTO el presenté expediente en el que la 

dirección Provincial de Educación Física, eleva 
aota (Te fecha 10 del corriente mes; y atento 
1© solicitado en la misma,

>beraeidor dé la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Déjase cesante, con anterioridad al 
dfa I® dé julio del año en Curso, al Preceptor 
<© Educación Física, que fuera designado por 
decreto número 5132 del 12 de mayo - próximo 
pasado, para la atención de las Escuelas de 
Metán, don NICOLAS MOSCHETTI; én virtud 
a las observaciones formuladas por la Dirección 
Provincial de Educación Física.
‘ Art — Comuniqúese, publiques^, insértese' 
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

. Ramón Figueroa
afe os Despacho de Gobierno, J. é i. Pública

don HERMAN DIAZ PEREZ, por razones de ser 
vicio, durante, los días 6, 7 y 8 del mes en 
curso. —

Art.' 29 — Comuniqúese, publiques^, insértese 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO A- SURAND
. . ‘ Jorge Arando

. Es copia
• Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é 1 Pública

DECRETO N® 6405—Ab
SALTA, Agosto 18 de 1953.
Expediente N9 11.630|953.
VISTO en este expediente las planillas d® viá_ 

ticos elevadlas por la Dirección General de. Sa
lubridad, a favor dél Médico Regional de Río 
Piedras, Con motivo del viaje realizado q esta 
Capital en comisión de servicios en 01 año 1952;

y, CONSIDERANDO:

Que por corresponder dicha deuda, -a un ejer
cicio vencido y ya cerradb, I© son concurren' 
tes Jas disposiciones del art. 659 de la Ley de 
Contabilidad;

Por ello y no obstante lo manifestado por 
Contaduría General de la Provincia ®n «u infor„ 
me de fecha 7 de agosta en curso —párrafo 
prímero,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art 29 
miento de est 
putación a lá p 
vista en el JA 
Personal— 'lie 
en vigor. : '

DECRETO W 6403—G
SALTA, Agosto 18 de 1953.
Expediente N9 6622[53.
VISTO la nota N9- 363, elevada -por Jefatura 

de Policía de la Provincia con fecha 7 de agos
to del año en curso; y atento lo solicitado 
la misma,

en

El Gobernador de le Provincia
. DECRETA:

Lftnde el cumplí'- El| gasto que d®]
decretó será 1 atendido con im“ 
ida global correspondiente'.pre-. 

exo E— Inciso I— GASTOS en

ou el Registro

Es copia: 
Martín .A 

'Oficial Mayor

2— de lar

RICARDO

y de Presupuesto

muníquese, piblíquese, insértese
Oficial y archives©,

1 DURANOM 
W’aldter YáSéz ' D

Sanche? ' -
Acción Social y Salud Pública'

6407—A.
sto 18 de T9J3. 
0 12.020—953.!

expediente enjel que a fe.- 4¡5.co
presentada *por  el; se

ñor Amalia Vpoa, en conceptorde transporte' de .■ 

 

12 tanques; d^ kerosene, naftja, y otras mercade

 

rías, desde Sajlta á Cachi, «n ©1 año 1952; atento

DECRETO Ñ°
SALTA, Ag
Expediente
VISTO éste, 

ríe factura d?i $ 775.

a las actuaciones -producidas 

 

por Contaduría General en 

 

del Corrienjte més,5

y a lo manifestado 
su informe de fecha

bernador de 
ID E C RE T

la Provincia
A :

Art. 1° 
posiciones d 
bridad, reconócese un créd: 
775.- 
SOS) m]ñ. 
PAGOS DEI
T SALUD _______
iunidad haga efectivo al

Por resultar concurrentes las dis„ 
artículo 54° áe la Ley de Canta; 

to e-n la suma.de $
(SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PE-

favor de la HABILITACION DE 
MINISTERIO ¿E ACCION SOCIAL 
LlCAr a objeté de que en su opor- 

>ñor Amalio Vilca- el

; Art. 19 — Reconócese un crédito en la suma
' de $ 152.— m]n. (CIENTO CINCUENTA Y DOS

PESOS MONEDA NACIONAL) a favor (Jel Médi
co Regional de Río Piedras —de la Dirección
General de Salubridad—, Dr. ENRIQUE ARIAS
en concepto d© viáticos por el viaje realizado 
a esta capital éntre el 2S y 29 de marzo de

I LO<JZi, tSJU. UK OCÍX y JLIUiUíS, y pul <•' I - »

Curantes las disposiciones del artículo 65° de Y año arribfl oitado- eil Contaduría General de.

importe de ¡la factura que corre a fs. 4¡ 5 por 
©1 Concento ]ya- indicado.

Art. 29 - Con copia auienticada del presente
! 1952, en comisión de serrónos, y por serle con-* 3®01®* 0' resérvese el espediente de numeración

Art. Io —• Autorízase a la HABILITACION
FAGOS DE JEFATURA DE POLICIA, a liquidar 
cuatro (4) días de viático doble al Comisario 

don FELIX B. AL- 
procesado Miguel 

esta Capital hasta

DE

dé División Investigaciones, 
DERETE, Para conducir al 
Próspero Rivadeneira, desde 
la ciudad’ ¡de TuCumán. .

Art. 2^ —Comuniques^, publiques®, insértese 
sa el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND - ’
Jome Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho c?® Gobierno, J. 6 I. Pública

DECRETO 6404—G.
SALTA, Agosto 18 d® 1953.
VISTO -la nota d?e fecha 11 del mes en curso, 

de Jefatura de Policía;
la misma,

y atento a lo solicitado

El _ Gobernador
D E C R

de la Provincia
E T A

el viaje que realizara aArt. .1® —, Autorísqsé < ’
la -Provincia de Jujuy, el señor Jefe d-e Policía

la-Ley de Contabilidad. la PrOviríCicj, hasta tanto
, necesarios

Art. 2o — Las presentes actuaciones serán re- L nocido én 
servadas en Contaduría General de la Provin., 
cia, hasta tanto se arbitren los fondos necesarios 
para la Cancelación del crédito reconocido pe i' 
e¡ artículo anterior.

Art.; 3o — Comuniqúese, publique se, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d« Acción Social y Salud Públle®

DECRETO N° 6406—A.
SALTA, Agosto 18 de 1953.
Expediente N° 11 923|953.
VISTO lo solicitado en este expediente y aten

to a las necesidades

Gobernador

D E C.R

del servicio,

de la Provincia

E T A

Art. 19 —■ Desígnase
c¡al 79
tas—, dependiente de- la Dirección General de 
Salubridad, al doctor HERIBERTO . OTTO RO_ 
THER, con únterióridald al día 6 dé- julio del 
año en Cursó y mientras dure la licencia conce
dida @T titular ' doctor Bartolomé Grondoría.

en carácter interino, Ofi-
-MéCÜico de Consultorio d© Villa de Char*

i Art. 3o 
I en el Re

Es copia:
Martín 

Oficial Ma

N» 6408—A

publíquese, insértese 
ro ' Oficial v-- archívese. . -

A. Sánchez ; - /
or d« Acción Social y Salud Pública

>e arbitren los fondo» 
ara la Cancelación del crédito reco^ 
1 artículo 19.
' Comuniques©,"

R1CARQO -Jo DURÁÑD 
Walder Yáñez

DECRET
Salta,; Agosto 18 de 1^53 .
VISTO a necesidad de. reglamentar la jOft - 

ciña de Cultura Sanfta^»

Él Gobernador dé la Provincia 
D E C R TI

— La.-Ofi-ema de .Cultura Sanitaria 
cifica el desarrollo de 
Provincia de todos los 

que teng-an^ por. fmq

Art. T? 
tendrá.por función espéi 
todo ©I territorio de la- 
planes, P;
lidad ensañar al pueblo los fundamenW de 
uña .vida 
tra las enfermedad es, .^os peligros de arraiga;
dos ¡perjuicios,' las nefastas consecuencia del

•qgramas., etc.

sana, las ¿Mas preventivas con

cur anden 
ción Jcgí: 
de una 2 
toda ace <

smo, los beneficios de la_ alimenta, 
y racional

conciencia sai ifaria,. indispensable a
-es decir, Ja formación

ón oficia-.

suma.de
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• Art. 29 — Su acción se desarrollará en co- ' 
-ordínación con las .dependencias del MinisteJ 
•rio de Salud Pública de la Nación. - ¡

Art. 3? — Pura desarrollar eficazmente sus ' 
-funciones, ia Oficina d® Cultura, Sanitaria con ' 
tara'con.la colaboración de todo el personal i 
dependiente d© este Departamento de Estado- 

Art. 4? — Solicitará la cooperación de to 
. das las Be-particiones dependientes de] Poder 

Ejecutivo, como así también de organizacio
nes particulares, clubes deportivos, sindica— 
tos, mutualidades, etc.

Art. 5? — Das Resoluciones serán firmadas 
por el señor Presidente y uno de los vocales 
secretarios.

Art. 6?— Todo incumplimiento' de’lo orde. 
. nado por la. Oficina de Cultura Sanitaria, por 

el personal médico o. auxiliar del Ministerio 
de Acción Social y Salud- Pública, será san
cionado. de acuerdo al capítulo IX de las- san 
clones disciplinarias, d© la Ley 1138 y 1591 y 
£ús decretos reglamentarios-

ÁrL 7*?  — La Oficina de Cultura Sanitaria 
tendrá por personal el qu®. las necesidades 
vayan imponiendo y será -provisto d-irectame# 
te por el Ministerio de Acción Social y Sa_ 
lud Pública.

Art. 8? — Los gastos, que ocasionaren el 
desarrollo de su labor, serán acordados por 
el Ministerio de Acción Social y Salud Públi
ca.

Art- 9? — La.- Oficina de -Cultura Sanitaria 
deberá elevar para la aprobación del señor 
Ministro, en los primeros treinta días dél 
ño el programa anual de labor a desarrollar 
en términos generales.
, Art. 10. — Al finalizar-el año la Oficina-(le 

’ Cultura Sanitaria elevará' una Memoria don„ 
.se registre toda labor del año, Sus resultados 
con datos estadísticos-y la 'sugerencia/' q-ue -la. 
experiencia aconseje, modificaciones, nuevas 
normas, etc.- -

Art. 11.. — La Oficina de Cultura Sanitaria 
llevará un. archivo de toda la.labor desarro
llada; por secciones, recolectando al misino 
tiempo todo lo que en. la Nació» y en el’ ex._ 
tranjero se pitedct conseguir sobre el tema, 
ya sea por canje, suscripciones, compra, etc.

Art. 12. — A fin de tener gráficamente el 
panorama médico sanitario de la Provincia, 
la’oficina de Cultura Sanitaria formara con 
los datos suministrados por todo el personal 
médico—auxiliar, la Mapoteca Médica de la 
provincia. ■

Art 13. — La dilución de los programas y 
planes de cultura -sanitaria -se .efectuaron 
por todo® lo-s medios- al alcance d-el -Mi
nisterio de- Acción Social y - Salud1 Pública, per 
sonal médico—Auxiliar del Ministerio.. Radios 
oficiales y particulares, prensa., cuerpo docente 
del Consejo General de Educación, agrúpetelo., 
nes de toda índole, etc.

• -iÁrt 14/ — Para el mayor ordenamiento dé la 
labor la Oficina de. Cultura Sanitaria constitu- 
ye las siguientes secciones:

a) Cultura alimentaria/ que' Comprendo desde 
la d-ifuciósr rddial," periodística por carteles- 
circulares, etc. de ]os regímenes alimen_ 
tário, higiene de la alimentación hacia la 
organización de las huertas familiares.

b) Higiene gCnCral, vivienda, individual
c§' Medicina preventiva^ de las enfermedades 

pesüldncieífs. > ‘ '

d) Medicina Preventiva de las enfermedades
estacionales. 7 ' . ■ ;/ q _ /•

e) -Medicina .preventiva, Vacunaciones. y- ’
í) Epizzotias dé contagio humano.
g) Enfermedades- sociales, tuberculosis, Iepr&,

' etc. •'
h) Profilaxis. pjénataL—natal Y del lactante.
i) Educación del pre—escolar. •
j) Educación sexual del adolescente.
k) Lucha Contra «1 Curanderismo.
l) Lucha contra el alcoholismo, cocaísmo y ta

baquismo.
11) Lucha antirrábica.
m) Higiene del deporte.
n) Motilaste dé las enfermedades propia» d© 

la edad provecta.
Art. 15$ Comuniqúese, públíquese, insérte*  

se en *1  Wgjütra Oficial y -atchíves^

-RICARDO X>URAND_
Walder TáSes

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor «U Acción Social- y Salud Pútílta

■DECRETO N*  6409—A.
Salta, 18 de Agosto de 1953. • . -
Expediente N? 15.496153. .
Visto este .expedienté por el que la Auxiliar 

5? Enfermera de la Dirección de Hospitales 
de la ciudad de Salta, Sra. Elisa Rueda de 
Guantay solicita ®e le-concedan diez.días Se 
licencia -extraordinaaSa po? razones partícula 
res, y atonto a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia a fs. 3 del presente 
expediente,

El Gobernador de ía Provecía 
DECRETA:

Art. 1? — Coñcédense diez (10) días de 1¡- 
■ cencía extraordinaria, sin goce dé sueldo y 
(por razones particulares, a partir del día 3 
d-e Setiembre del año en curso, a la'Auxiliar 
59 —Enfermera de la Dirección de Hospitales 
•de Salta, Sra. ELISA RUEDA DE GUANTAY; 
por’ encontrarse comprendida en los benefi. 
cios- del art. 15 de la Ley N*  1581.

Art. 2$ — Comuniqúese,, publiques^, .insértele 
-en el Registro Oficial y archives©-

RICARDO. X DUR-AND
Wálde? Yáñes

Es copia; • ' ,
Martín A.- Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N? 6410—A.
Salta, 18 de Agosto de 1953.
Expediente N 11.864|53.
Visto -este expediente por el que Optica-Fo 

to “Luz y Sombra” de _esta ciudad presenta 
una factura . para su cobro por la_ suma . de 
$ 991.20 m|¿. por provisión de placas, pelícu 
las radiográficas., etc. con destino a la Direc
ción General d-e Salubridad, y,

CONSIDERANDO:

Que; por tratarse de una ..provisión'’ efectua
da en<el año- 1952 la- qiulQ, al-no habérsele can, 
celado eii su oportunidad o séa dentro del 
correspondiente .ejercicio financiero^ ha/cafdo 
por lo/tanto bajo la -sanción ' del artículo 65*  

j.dé la Reí7, de 'Contabilidad'.en vigor; -

Por -ello, y atento a lo informado por Cób 
taduría General d© la Provincia a fs. 5.,

El Gobernador de la ’ Provincia
D E C R E T A

Art. 1? — Reconócese un crédito por la Su 
m.a de U 991.20) NOVECIENTOS NOVENTA 

' Y UN PESOS CON 201100 M|N., a favor’ dr 
‘ O;ptica_Foto “LUZ Y SOMBRA” de "ésto; ©iu*-  
dad, en cancelación de su factura por íguaá 
importe que corre a fs. 1|3 del prevéate @xpr’ 
diento, correspondiente a provisión efectuad*  
Por la misma de placas, películas radiográ-fh 
Ca-s etc., con destin-o a lá Dirección General 
d-e Salubridad. - -.

Art. 2? — Estas actuaciones deberán reser
varse en Contaduría General dé la Provincia, 
ha^ta tanto s© arbitren los fondos 
'pm-a. la cancelación d© este- gasto*

Art. 3o — Comuniqúese, publíqu^se, insértese 
■en ©1 Registro Oficial y archíveos-.

. RICARDO J. DURAW
Wridér :

Es copia:
•Martín A. Sánchez

Oficidl Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N*  6411—A."
Salta, 18 de Agosto dé 1153.
Expediente N? 11.383153/
Visto esté expedienté y atento a la renuia 

cía interpuesta, la que se origina Sor razónos 
de índole particular.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. i? — Acéptase, con anterioridad al di© 
1q de mayo del afió en curgo? la renuncia ele 
vada por el doctor TORE -SKÁU,- ál cargó d® 
Médico Regional .de Campo Quijano, jurísdis 
ción del departamento de Rosario de'Dcrma, 
en la categoría d© Oficial 3*/

Art.' 29 — Comuniqúese.- publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archivóse.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
'Martín-A^- Sánchez -.’

Oficiad Mayor ¿« Acción Social y .Salud Pública ’

DECRETO NA6413—A.
Salta, 18 de Agosto de . 1953. ;
ORDEN DE PAGO N<? 41.
Expediente N$ ll,820|953.
Visto este exp-ediepte en ®1 que corre a

1|3 factura de 5 3.550 presentada por don Car 
]os A. Spallarosfia en concepto de la' prov¡_ 
sión de una máquina de coser -marca ‘TanV 
N? A. 1294, con destino al Hogar d© Ancianos 
“Eva Perón” y la que le fuera adjudicada poi 
decreto N<? 6196 —art. - de fecha 29 de
julio ppdo.;

Por ello y atento lo informado por Conta^ 
duría General en 11 del corriente' mes,

El Gobernador de la Provincia
D E C R',E T A-:

Art. 1? — Par Tesorería General con -la de
bida intervención da Contaduría General de 
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la Provincia, pagúese a la orden conjunta del 
Subsecretario y Habilitado ’ Pagador Sel . Mi? 
Historiode Acción Social y Salud Pública, la 
suma de ?’ 3.550.— (TRES MIL QUINIÉN; 
TOS CINCUENTA PESOS) m[n., con' cargó 
de rendir cuenta a objeto de que en, su opor
tunidad Se abone igual importe -al señor CAR 
LOSLS. SPALLAROSSA, en cancelación de la 
factura que por el concepto indicado preceden 
tómente corre agregada a fs. 113 de estas ac 
tuábiones •.
'Art. 29 — E] gasto Que demande el cumplí 

miento de este decreto .se imputará' al An&Xo 
E— Inciso I— Items 1|7=— Otros Gastos *— 
Principal b) 1— Parcial 11 de la Ley de Pre 
-supuesto, en vigQr.. . . , . . : . .

Aru 3-2.-— Comuniqúese, publíquese,. insérte^ 
enKel-.Begistro.; Oficial y archívese.

\ RICARDO 1 DÜRAÑDq
" ’’ - Wgdder Yáfiég

És copia: ‘ 
Martín A. Sánchez

Oficial*  Mayor‘-de Acción Social y Salud Pública

DÉCRETÓ N? 6414—A,
balita/ 18 de Agosto de 1953 

’ ORDEN DE PAGO N? '42
Expediente N? 11.755)53.
Visto este expediente por el que la firma 

Virgilio^ García & Cía. S. R. L. de esta- ciu
dad-presenta factura Por la suma de $ 236.— 
m|nv-por provisión de herramienta^ con desti 
no al Hogar de Ancianos “Eva Perón” -de Ce 
Trillos; atento a ¡as actuaciones producidas y 
a lo informado por Contaduría General de*  la 
Provincia, a fs. 8 del presente espediente,

D E C R
de la Provincia 
E T A :

Art- 1? — Por Tesorería General, con la dé 
bida intervención de Contaduría General de? la 
Provincia, liquides© a la orden conjunta del 
Subsecretario y Habilitado • Pagador del Mi 
nisterio d© Acción Social y Salud Pública/ con r 
cargo de oportuna reedición de cuentas, la sp:- 
ma tdq-.($ .236.—) DOSCIENTOS TREINTA 
Y SEIS PESOS MONEDA NACIONAL, para 
que -en su oportunidad haga efectivo igual ! 
importe, a la firma VIRGILIO GARCIA & CIA.. 
S.¿ R._ L. de >esta ciudad, en cancelación de Su 
factura ;Que corre a fs- Ü3 del presente expen
diente por el concepto expresado precedente- 
nu nte.. . . _ ■ . " .

, Ant .2? — El .gasto que demande el cum_. 
p’imiento-, del presente decreto,, deberá impu

" tarso al 
Principal 
summsto

Art;' 3° 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO.-A DURAND.:-
.» WaIder..Yánez;"

Anexo E— Inciso I— Items 1|7 ■— 
b) 1 — Parcial 11 de la/. Ley de Pre 
en vigor.
— Comuníauése, publíquese, insertes©

És.’copia: •
Martín A. Sánchez ■ . -

^Oficial"Mayor d© Acción Social y Salud Pública

EDICTOS CITATORIOS 

N? 9681 — EDICTO CITATORIO . .
A íos efectos ‘establecidos por el-Código de

Aguas, se hace-saber que Octavio Farfán tie,

ne solicitado reconocimiento de concesión d® 
agua ¿ara’irrigar, coa ün caudal máximo d@ 
4,5 litros por segundo proveniente del Río Gnú . 
©Apampa, Has. 8,6560 de‘ su ¡propiedad ubica : 
da en ‘Coronel Moldes (La Viña)- En época 
de estiaje, tendrá un turnó de 30 horas ! 
un ciclo de 62 días con todo ©T caudal de Ia 
hijuela "Lan Banda”. — Salta, 18 de Agos ! 

to de 1953.
A-dm'i-nístrWión General’ide Aguas de Salta 

‘ ■ ■ <), 19)8 al 8|9|53.

N? 9667 — EDICTO CITATORIO: ;
RBF. EXPTE. 8856.148;::’ DOMINGO GARCIA 

S. R. T>? 5112: > , :
A. les efectos establecidos por el Código 

do Aguas, se hace saber que Domingo Gar. 
cía ’ tiene, solicitado' reconocimiento . d©. conce^ 
sicn de agua pública-para regar con un cau
dal ch 102,3 l|seg. proveniente de] río de Las 
Pavas, 195 Has. del inmueble “Saladillo Lo
te B”, catastro 342} . Departamento General 
Güemes. En estiaje, tendrá derecho a una do_ 
tacióH equivalente al 52% del caudal d@l cita
do río.

Salta, Agosto 13 de 1953. 
Administración General de Aguas de Salta.

e) 14)8- al 4|9|53

N9 9661 — EDICTO CITATORIO: A los efec_ 
tos establecidos por el Código do Aguas, &e ha
ce saber que Nicodemus Cardón tiene solicita
do reconocimiento d© concesión (fe agua para 
irrigar, con una dotación de litros 0,46 por se
gundo proveniente del arroyo Alizar, 8783 m2. 
del inmueble "San Gerónimo"; catastro 634, ubi
cado en Lorohuasi (Caí ay ate), En época de es
tiaje tendrá un turno de 7 días en ciclos (fe 
21 días con todo el caudal

Salta, Agosto 12 de 
Administración General de

del precitado arroyo. 
1953.
Aguas de' Salta

e) 13¡8 al 3)5)53

N° 9621 — EDICTO CITATORIO:
| A lós electas establecidos por ’ el Código de 
j Aguas, se haCe sabe? que JUAN CARLOS UBI. 
¡BURU tiene solicitado reconocimiento de Conce- 
jSión de agua pública para irrigas? con1 un cau
dal xáe - 8',4: l|seg. a derivar del ría Arenales, 
por la acequia Sosa, -16 Has. d'el inmueble de 
su propiedad (fenominado "El Recodo”, catas
tro' 6267 ubicado en el partido de Velarde, Depa 
tomento de’ la: C apií-al.
En estiaje,*  tendrá tumo de 48 horas 

:.clo de 30 días Con 0.625 partes del 
río Arenales.

:: Salta, julios 30 de 1953.
Administración General de Aguas de

en un ci_ 
caudal del

Salta,
. . e) 31|7*al  .21|8|53

‘ N°"9620 —‘EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el -Cócfigo de 

Aguas, se hade saber que Juan. .Salís' tiene so
licitado reconocimiento de agua pública para 
irrigar 'con un caudal de' 23,6 litros por segun
do proveniente ■ del Río Pasaje, 45 Has. de su 
propiedad- “El Mollar”; catastro 275, ubicada en 
en El Galpón (Metan).

Salta,: dúlíó’ 30 de 1953; ’ ?
Administración^ General de Aguas-(fe*  Saítal

. - ”p' 7 - ■- ••• L-éb -3117 -al -2-l|8¡53 =

N? W15 — EDICTO
A'"los" efectos 'estdHlecido‘s‘ pOi Gpc^gó>:d® 

Aguas, hace saber ( 
y Germa-n Ruis tienósi 
Lq de- concesión (fe. 
caudal de 2,78 litro# 
de¡ río Ceibal, 5 Has;

! "Er Símbolo?'ubicada 
* - ‘Salta, julio 29 W
Administración General.

CITATORIO:

qiie Anatiide del Socorro
. solicitado- rece: 
arua para regar — 
pjr segundo, pibveniente- 
3)00 m2. -d& su ¡^ropi^dad 

den' L-a fedi
1953.. : •
■ de... Aguas de 

©) 30|7 cá

:ócimi©n^
Con un-

fiaría.:

Salta.: n
21|8j56

N® 3683 — EDICTO OITATÓRÍO . 1
A les afectos establecidos por 'el Código ’ de 

Aguas;: ®e /-.hace saber'
solicitado, reconocimiento. de; copG©sión- de 

Agua Públicau.^arajt regar ¿ 
■B.48 l|seg. provesxiente

¡%2 de su propiedad ca
Scdfá, 27 'dé julio $e ?

’ Admii^tracion 'Genegci de*  Agna¿ db Sa#a.

CITATORIO .

,qáe: Mariana ; pivücr ti®. -

.con • \u3 oaudq-1 de.. 
del Río la Caldera, 77.0Q - 
astro 130 de La Caldera.. 
195'3? '• ‘ * I"- ’

£¡S8¡7 k-.18|853

LICITACION S PUBLICAD

DUSTRIA
ON

9689
¥ COMERCIO

YACIMIENTOS

- — M1NISJTE.RIO de
DE LA NACI

PETROLIFEROS
FISCALES (ENDE)

JBLiCA YS N» 69-, -

Llámase a Licitación Pública por el.térmi 
de 10 días a contar desde el- 18 
1953, para la Previsión de 500

de Agosto 
009 ladri-

no 
de 
■líos de'primera .calidad a elaborarle en' Cam_ 
pamento Ve.spucío¡ r j

Para Pliegos y d(má.s consulta^, Erigirse 
a la Administración 
to Vesipucio; Repres 
F., cade Deán Funes 
y Oficina de Y. P. T..

Campamende Y- P. F-, 
entación Legal de V P. 

; N7 8, eluda 
ciudad de Oráa.

Las propuestas deberá dirigirse 
Campamento VesPucio, 

:abo el acto áe 'apertura 
de 1953, a la£

i de Salta

.donde se llevará -a 
el día 28 d© Agosto 
horas. -

JESUS 'IÑIGO
Adro in‘*str  ador

CAR LO

F.
a la Admi-

once (11)

S ALBERTO "POSADAS 
Representante Legal 

•e) 20 ál 27)8)53.

SO DE LICITACION
ión -segunda p-ública que.

agosto de 19
del servicio de transporte 
entre “PIQUETE y ‘lüM_ :

M° 9698 — ÁV!
Llámase a lieiltac 

tendrá lugar «el 28 de 
tratar la ejecución 
de correspondencia 
BRERAS (Dto. 18°:

Por el pliego. de 
tos, ocurrir a la Cabócc 
TA) o la Secretaría 
tral Buenos Aires.

53 para, con

to 18? (SAL
Correo Cen

condiciones y démás da
tera del Distr

General (Lie.)

JOSE PEDRO CALVO 
Secretario '

e) 20,
General
21, 24)8’53?

N? 9682 .DIRECCION GENERAL DE FA. 
FRICACION ES MILITARES 

■Departamento- Construcciones g
BLICA N? 524)53 (-DCI)

Instalaciones
LICITACION: 'Pl



txfcñ.^ — | hm 4A .jo, ../ rUur,. - ,
r^láéía^s.e^ a¿.ligitacípxk .,-Va^trgí*  . dgl.me^ de agostp^a.las.ll,3Ck^Soras,?J^ra..íá

tar la . “PROVISION E INSTALACION .DE . venla ¿e 6.500 kilogramos f£proximadinae¿te 
UNA .B:ANGULA.DE80 TQN.e RARA PE&ARde tqbaeo de
VAGONES,.X-,P®.O.VIB1(W sB .INS-T-4^LACJpN.i-, en la- Escuela dp A^dcuíturA, Ganadería y 
DE .UNA -BASCULA, DE,340 kTON, PA^A.>E^ : Granja ‘General Maj^n M. .Gi|e^e^*  ^gaita!
SAR. UAMION-ES” .con <MeR*W  . i» dB>t8ieióii 
CATEIS.. .y- .Mina “LA. UAS-UALIDÁD".. $eg©.ee- 
iivamente del Estableeimiéjat& Azufréro SaL 
tcrü (Provincia <le Salta.). &

APERTURA DE PROPUESTAS: 2 2 de se
tiembre de 1953 a las 11.—; en el Departa., 
mentó CAuAcruemonAsr © LasKaX&c&ones, Av. 
Cabildo 65 Piso S9; Aires.

PLIEGO DE COmiCÍONES: podra consul
tarse g retirarse sin -oarg<v«n el ■ citado De„ 

’ pártamenro, todós ios días Mbiíes de 8 a U 
horas.

DEPOSITO DE GARANTIA; $ J..W— m—n, 
en gSc-ctivo, .título» o íia-nga ^ucar¡>; no ateP 
tándos-e. Wgqr£s.

FIRMADO: PEDRO CHARPY, CORONEL, 
JEFE DEL DEPARTAMENTO CONSTRUC- 
<3I0NES„.Ü’ .ÍNSTÁLACIÓWS....................

RUENOS AIRES, 12 de Agosto de 1951 
ALFREDO- JUAN MONACRESI 
Secretario -Dpto -Oonst. .« Inst

N’ 9663, —
Expíe. N? 68.73811951.

M.ÍNISTEEHO db agricultura y gama, 
. DERJA:
Dirección-Gpn^M d$ riAáhnini^y^^íón;

LICITACION PUBLICA N< 38 gluÍAMADO) 
-Llenase pa^a-el día.44

.E¿. pliegp . de condiciones >e. encuentra a 
■ -.d^^psiciú» .dA los; daterésado^ ¿n la
. General de Administración Suministró»ry .Pa- 

-■■ trimonia-L, Pq8£a vCQl<$n. 974 .Mo/^iso
127). ;G&pitgl .'Federal y -en el precitado Esta, 
blecimiemo.

El acto de apertura tendrá luga? en la Di
rección General de Administrativa.
EL DIRECTOR GENERAL:

e) 14, 18, 1 9|8|S3

NT MÉCCI0Ñ GENOlAE DE FABBF
CÁCIÓÑES-toUrÁB® DEPARTAMENTO ’e0MS- 

' SUCCIONES tE {INSTALACIONES
' ¿CITACIÓN“PUBLICA :W 52Óf53 '(bel)
Llámase a licitación pública para '-contrates 

la "PROVISION E INSTALARON DESUNA EL' 
■REA DE' ALTA TENSIÓN" ^--Estabtóci- 
miento "La Casualidad"' y la mina de azufre- 
"Julia N° 4", @n la -Provincia de SaH£a.

A^gT®A- DE -PROPUESTAS: Ia de septiem
bre- de 1953 a .las 10.hora«_en jsI JD^ariq®m& 
Construcciones é Instalaciones, avenida CaMh- 
do N° '65, tercer pis#, iBu.mp« Aires.

.pyEGÓ’-'DE CONDICIONES: podrá consufes® 
© adquirirse precio de $/15.-— el ej fiante,; 
en «1 citado Departamento, todos los dfag feét 
hiles. jU 8 a H ¿oras,

DEPOSITO. DE GARANTO.: -Jhn -
efectivo, 4ttulo«í o fianza tanoa^gi.-dSb.-B® :

r¿6k ’ „•
. FDO.:J

^(jctqmento Gonstiuaci^iGs
Buenos Aires,. 4 *ág,. djjostó 'de 1953. : 
r ' ALFREDO jtiÍH ;1ÍÓÑÁ<5íÍE9I ; ?A0'i

. ééteí«farío
'Iepío? 'ObWsf: e 'Wr. , - ■ j''

^js?-

N? $632 — MINISTERIO DE JOUSTRjAjY ,.®-“ 
MERCIQ DE IA WíACW. i— PE-
THÓUFEROS MACALES -<E&W —-UC3S'A0K3®3

jgjspcx YSr. M? 8®. '.

"Llámase a Licitación Pública'?pw^1 el 'tíans-- ’ 
" -¡porté con camiones, d® saateriale*  va&íbs 
" tecientos cincuenta ’ mil lóndigas ’
y apr©|to^dam'gnte), i|iduyéndo .Jtas qp®rxa^onjH 
" de dcseanqa,' dentro’ de la «osa d®
w influencia deCCáá^pamento Central, en^Mn r®*  
■' corrido que abaría hasta 200. kil^etro».’

" $O£ .pIwí® Ay jygsira», .« .
" &a Administración de Y; P. F. Campóme^© 
*' Vespucio; Represéntaciáa Leqal Y. P. F., &alle 
" Deán Fuñe» 8, ciudad-
" Almacena}® de P..£ FJ
" 830, Tucumán, y Oficina 4® y. P.
" dad d@ Orón.—

’&as propuestas- deberán di^iginse a sé® Adsré- 
nisfración de Y. P. F., -Caiapfcaeinb W$p^- 
c¡o, 4ond® .se Hoyará'ja ..cab.o ,sT^g^& ,.dé 
-.tea el d5a 1® de ■•Septitobr», *

JÉSJB i^ipo
Administrado^:

SftCCiw /LwmgíÁi,

ffieTOS’ SUCEBOBIOS

N’ 9884 — SUCESORIO. — Rodolfo Tobías, 
Juez Tercera Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días--a. acreedores 
y herederos de RAFAELA -MONTESINO, ba
jo apercñbim-íentuAegal. ~=Uíalta, Agosto 11 de 
•1953. r- E. GILIBERTI DORADO, Escríbate 
Secréta.rio

©) 19]8 cd ,l<?¡10]53,
■„■„■■,■ n,    ; ,, ,------- e —7-. J. —  —--------- ------------ —

9683 — jSÜ£ESOBIOt-' El S^ñor. Ju.ezt de 
Tercia N<^jdi0iá^. ,ón Jo Civil y - Co^ierpial 
Dr^ tj^fnt^ días. ¿erL.'
derog y acreedores-, de VÍLLEGAS. —,
E. GILIBmTI DORADO, Gecr&fárlo.

.I.- .'-F'JAW¿1U1C|5Í. :

N*  967G—» El Señor Jues de Primer^ InMcm^ 
cía Cuarta Npm|nu^iQji. en lo Civil y Comer
cial depiara abjprt^ :,eL juicio sucesorio de D. 
Pedro Gilver-io Palgrmo y cita y emplaza por 
treinta días .A interesados.— Salta, 12 de Agos_ 
io de 1953.

Para que dentro de treinta días_eomparezean 
ante el Juzgado de - Terebra NJpminaé|én GL 

- vil y Comercial .a hacer yak&r ^;u#. ,derechos
Salta, Agoste 11 de 1953.

M GILIBERTI DORADO Escribano Secretario ¿^- :•;> r éF
e) 1418^1^919158

N^u.96SS — OSCAR P. LOPEZ, Jucz.^:-d;e Pri
mera Instancia, Primera -Nominación, en lo 
Civil, y Gomerpiál, cita por TREINTA.<dí>s. *'  

; los héivedPros y acreedores de'.don PASCUAL . 
RODRIGUEZ, que se considerasen con°¿desecho 

’ a los bienes ’ de esta sucesión,.. para ^que -Fpm_ 
parezcan-^ntrp 4e dicho-término fa--haceílp. 
valer,’ 'balo apercibimiento ” de lo que hubiéi’e 
lugar. '

•Publimcioaae-: ‘■‘Foyo Sal-teño” y “Boletín Ofi
cial”. '

Salta, Agosto' 5 d© 1953.'
HERNAN. 1 '* SAJ, 

é)14[?’>l.Í9|9^

GARMW’Sí^RIQUB ‘‘RGifSElQA/ ^Sec®*
•lorir.

Sr. ?IÚez de Primera' 
tótcE&éieh ^tarfa,*  ^NominacSn, ’ Dr. luán Cario® 
G/GBíusaléC cita y emplaza a hérederóé -y aeree 
$ores-d«: ~dbn -JargA‘Amado’ y- Florentina -Oxe- 
llftna de Amaáo por el termino de treinta" dia® 
para qtte>conipGErezcaif a -haber valer su derecho 
bajo- ^éF^imiento d® Ley .— Salta, 5 de » 
Agosto ~ dé- ?1^53.-
CÍíAtóS >. TTGUÉR&A —áioribano" Secretario ‘ 

£)’13|8 af 28|9j53

N*  -SSSB — SUCESORIO: Juez Segunda No_ 
! --kt' ' ‘
minació® Civil cita por treinta0 días, interesados 
pía suee»ión JOSE MARIÁ TORRES.— Salta, Ju 
Mo > d*  1853.-
ANIBAL UBRÍBARRI Escribano Secretario

e) 13Í-8 a¿ 28)9j58

•) 14¡8 al 29|9]53

N® 9666 — SUCEGO^OO: Se cftá a herédá*  
tojb y^li^r.eéáór^'W don ^kÉTÓR^LtÍÑES

S£6£*  — El Juéz de-¿Primera, ^yitanqig^ y 
,(3®xrf^ ’Jggtó^^^-j^iviL y Coínercial ^e¿--lGL Ifeo 
rínda eít^ .ppr^^finta día« a herederos y acree
dor^? <r ¿ón -JULIO ERNESTO CORTES O COR

Cuarta' Nomina’- 
»■ ■&yt€^5itd -.p^^SdinW jifas {¿teresádos en 

«¿•Bi&t Wtóíln^BAjkL’ ó ’C^ÁBAJAÍ W' ■
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Mta % 1951. ■
ÍÁTO 1NHQUE HGU1ROA ^W-aria .

# 13¡a al ^8)3)53

— SUCESORIO. — El señor Juez d® S®“ 
gánela Namina^ión’ Civil cita por treinta dfe a 
he¡r«fiai©9 y acreedores de TRINIDAD ó “-MARIA 
TOINIDAD MONTEROS DE CORDOBA.

SaM 30 de Julio d@ 1953.
ASIBAB OTRIBARRX — Secutarte

©) 1218)53 al 25fS)53.

0644 SUCESORIO —■ Seto Juez Ci^l y 
Cbsnercid^ Tercena Nominación cites por treinta 
«fes- e h®r®d®r©« y acreedores d® MANUEL @ 
MANm. KICANDRO CAMPOS, kjo ^ercíbim- 
«lenta d® l®y» SeJta, Agosto 5 de 1953. 
I. GIU^íRTl DOTiAM). ISscribcmo Secretario.

’e]7|8l5&<d 22)9)53.

ta. Edictos && uNorta" y uB.ol’stín GfÍ€ÍaF/» 
Salta, junio 24 de 1953.

ANIBAL URRIBABRI Escriban© Secretario.
®) 30)7 al 11|9|53

BURGOS y
BURGOS, de A.

d® taa. DIONISIO 
DONATA A  ̂AMA YO DE 
GOXRRE, Wys apercibid mts d© - —

OMu33^@ 2S d@ LS52. ■
GAttQS ARIQUE FIGWiñOA —

e) 17)7 «3
N? 9594 SUCESORIO? RODOLFO TO

BIAS, Ju@s Civil 3a. N^miMción $Ha y eW- . 
plaza por treíata día® & herederos y aere^d®- 
r@B de- JOSS SOLIS BIZARRO.

’ Salta, julio 21 de 1953.
S. GILIBERTI DORADO S^eraUráo.

fe) 27)7 al 7)9)53

N? B588 — SUCESORIO; P&r disposieiéB 
Jue-s de Primera Instan cía Cuarta Nomina- 

€ivi¡ y Comercial eita p@r treinta, días 
a hétreáter^s .y aer^&dsr^ <¿e D'«a JOS® OAF- 
FONL— Salta, Julio d© 195S. 
OABÉOS B. FIGUBROA

87)7 S|9|Bi..

>R «til — SUCESORIO: £1 «eto Juez «u le 
Civil y Co^Srcial d® Texcere Nominación, cita 
y em^ltzs ® tas h®xed®ro» y acreedores de GE*  
miA TOLEDO Viudo HEffiEF.A, por el 
saíno d» dfc». ANIBAL UKRIBARRI, Sa 
aroteta.

«|7)8 «J 22|§|58.

NP —■ SUCESORIO; JBM Seto Juss
©uartta Ncxminación, eita y emplaza p^r trein
ta dista á herederos y acreedores Jo§é -Lu^ 
Agapito Rafín,— SftltX Wio 22 de ' 
CARLOS- ENRIQUE FIGUEROA S^rewris

e) 2417 719]53

■ M® SUCESORIO. — El séñor Ju®z de
Rteera laatasm© y S«guaá&x Nominación en lo 
C. y C„ día y ¡por treinta días & he.
sedaros -y aeie®doreW ds CORA ROEZ DE BA
RROSO, b®jo cg»rcábM«».to d» ley. — Salta, 3 
de.

ANIRM URRIBARK — -Escribano Secretario
<j§ < 21¡®)53.

N? 9834 — SUCESORIO. — El te. Jue® de Ter- 
Masaisisdón ata y emplazas por 30 días a 

y acreedores de NEMESIA CARMEN 
ARTEAGA DI AZAN. — Salta, Ju&o 30 de 1953. 
E. GfLT^ÉRTI DORADO — Escribano Secretario 

®) 5)8 al 18|S[53.

N« 9631 — SUCf£OBIO:
El Ju.^ Civil d® 3a. Nominación, cita y 

^as@"po^ trefea diess ss her&der^-s y" acreedora® 
d® DO1Á UNDAUMA BARRIOS DE MONASTE
RIO. — falta, Agosto 3 d® 1953.

E. GMBERTI DORADO. Esteno S^reia^ 
ai 17)9)58

N® 3®24 — SUCESORIO. — M Señor Juez de 
Pri»ue>r®í Instandkr y Primera Nominación sn lo 
Civil y Comercial Cita y emplaza por treinta- díc® 
a> heredero® y acreedoras de EPIFANIO AL¥A„ 
^EZ ;ó ALVASW. — .Salta, julio 18-. de- 1953.

Dr. .HERNAN 1 SAL — Secretario
„ ©r..- CARLOS ALBERTO POSADAS

Buenos Aires 14® — TeléL 2936 
/ e) 3|8|53 al 16)9153.

M® SMJTO: Él teto Jues (fe S®^®n*  
á» jfomiast&a docftor luis. R. Cc$*rsB®ixo  (rifen 
y per treinta días & herederas y aer®e_
«tac^s a*  éetta SARA GIACOSA DE -TORRES, 
•?uy® jufcta.. «uaoMJjlo ha sid© 4®Glai®fo

PosB Jü®z de
si juici© sucesorio c)s 

FLORINDA. MAMAN! de 
CARDENAS y se hace’ sajher a -heriros

¿e- <qut -presenten..^
»s - • ■''

W® 055^ — SUCESORIO, 
ásense, dsefeer ahiérta 
ÚM1ANO CÁRDENAS y

dores por. 91. dfez a .fin 
hoieer valer sus deté-^Koí

CAMPO ' QUIJANO,: Jumo
JUSTO T.- KAMO5 -

N? 9534 — SUCESORIO:
Tercera Nominación dril -y Cowml cita y 
©mplaz-a por treinta días a hersferos y 
dor.es de . P®dr© Alcántara Aramaye e£&@t@s 
hacer valer derechos.— Salta, juli® 1$5S 
ÉL QILIBERTI DORADO S^oretferl®.

e) 24)7 «1 4|l]^

e)

y Aore^

2 d® 1953- .
Ju©¿ de Psz .. 
ie|7 al S8|3|53Í

Juez d@ ’; — B seto
i Civil y Comercial €ii&

>555 — SUCESORIO.
Coarta Bg^inacióa lo
y $n¿|dWS por «I término de treinta días a 

y «ereetoes
GOKZA1S para qúe. se presenten en Juicio a
fegcsr T'Éhr sa» W®chas, - ■

Mta, 11- d® julis &!
W. HERNAN I

de JULIO RODRIGUÉ

1953.
SAL SW^iañQ : . 

e)' 29^53.

mé. swsd:
^®s&inásibn

4$s per >eini& días 
UMO LANUZA ____ ,

'B53. — AKIBAL UÉBtiABRI, Escriba®® Sttwfa.
ito. - ’■■ •

jp -=- W1CIW
pa&a m meso sucssorio.de samasg

DELGADO
^®W); m a^ior Ju®z en lo Civil y CX 
sasrgicí, cuarta Nominación cito por tr>ÍEfa díest 
s há&rsder^s y aerador®» de DAMASO DELGA 
SO. — Salta, S julio de 1953?
CIMOÍ ARIQUE FIGUEROA. Sectario .

. - e) 23¡7 el 3$53 •

le Ias?
Comercien 
acreedores

RIO: El Juez
©si lo Civil y
; herederos y
— Saha, 14 d® Julio

a

s|15|7 H 27)8)53

N$ ®5M — SUCESORIO: El Seto Juez d® 
>®i$£Ráón Civil cita por treinta días, a 

«area$bz«B de doña KAMA ASATO 
DE HIGA @ CANA HIGA. ' 
1S53. — Dr. HERNÁN

W» W — SUCESORIO: — M Jues- d^ 
1^ feísjsi^, Nominación en lo Civ£. sité pss 

lítn <' todo® lo» que se ormdemn con 
sucesión de dan Esteban Jurado, 

fuiei® te sido iá.^áarado abierta. Sarita, im 
IU It & Ít53. — ’ b: amBEKTI DORADO, ^cri- 

’bM» ’
e)2>7 cú 1^)53.

W*  H38 — SUCESORIO’: El Ju«m de la. Instan-’ 
sá& 2s. Mesdn«ción Civil y Comercial, eita y 
■ae^te® gw t£©tata días a Kare&srss y aor£@_ 

&» EHG®ñA CEBALLQ3 DE. LOMX,'^ 
r& <u© Wtn intsrmición «utas.

S&te, r^í® 39 d® 1$53.
ANIBAL tÉÉtófcAR&r — Escribas© S^srs^ris

e) 17)7 ct

15® «OCESOSSO: El Ju.es. 4© Frii^a fe 
Cüarta Werainación '®n lo Civil, cita y 

«captes treinta días a los federes y acr&e;

- Asalta, 7 de Julio ele 
I. SAL, Secreterri©.

. ®|1517 ¿1 27|8[-53.' .

£1 señor Juez| d® Tercera' N$ ©542 — EDICTOl T '
Nominación Civil y Comercial, cita| y emplaza 
por treinta días a c creedor es -' y herederos, de 
ERICH WALTER KAYf 1J 
1953. — S. GEJWTÍ
©retad®.

¡SNEB, — Salta, Julio: 8 de 
’ DORADO, 'Escribano S.e_

• @¡13|7|al 25|S|53

NV-S5.34. — SWEflOmO: Él §eñcjr Juez Civil. 
Cuarta Nomimción, cita y ©mplazd por treinta 
días & los herederos % acreedoras - dé Da. TRAN_ 
^TQ ROMERO DÉ AHUMADA. - ’
18 de im — CASEOS 'ENRIQUE 
Eacrife&éj S^^tsri©. - . '

¡ORZO: El s$ñór
®m.plaza’

Salta, Ju-li©
FIGUEROA,

. ©)13¡7 ál 25|8|53.'

K® O —
x >^r, Juez lo Civil y Com^reisl 
asción, a&s-y estille KcTpOr 30'días a todos los 
apta sQ .CG®®¡d©ata& 
ros 1 sflsreéidere®
Edb&oú 4ta Ay8B?4®.'

S®cr®ted«,..JuUai R
ANIBAL ’ UWBARR i

(i® 2a, Nomi

d&r®c?ho8 e©mo 'heredé, 
¡® su4®üób•’idej d®ñef María

d® 1958. ’
— Escriban©. - Sacre tario 

®) IB[7 -24¡®|53 -

EDfcl OS;J?*  .908.1 ‘
RodeSí® Tebias, Jues Tsr®#c® H<>aaÍMción Ci-

H1 y. Comanda!,' cite y smpkzza pá Treinta días

sucssorio.de
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.oK^mrsáirw y * tó®d&rosE db ' ALBERTO HORTE 
BOUF. —* .SMto/ Julio.' i "de 1S53.'

E. GZUBSTí DOÉADO - . ■ 
taWw

- ■ 1<7 al,.24|8[53

4® — LOTE SEIS gatastr© 1773 ttem 24 .metros 
d© frente por 26 s¿^r©s ’e^ su tr=ateoiidíg; 3S 
tros gu~lad@ Sudoeste por 3.7 sáfeos;
cqsteste Sudeste limitados: fter^ste, tefe 5; Sfr 

Ldest® cis&te pública; ^udo®@te lote- 1 y Noreste,
- ¡ tete $:-. -'■■ . --• ■ := ’ ‘ J

M4 §5^7 _ ®ICTO' JUDICIAL SUCESORIO:— 
B dad^OSOO P. LOPEZ, ju©? sn lo. Civil

'5® —> Late gíETL .éatasfe® 1772 -tten© 27.75 me 
tros -de frente por 36 .Metros de í@nC^ Hsnitayjfes: 

y j^^reStí serrger del Juzgaáo de Primera ^or@ste tete 2; Sudoeste. raU» S«íb & S¿ti®»br®; 
emola Sudeste caUa pública hoy Santtage ®sl Ester© 
h&r^Efe- ■■ ■
de don

n úrn ®r o

Ctes, o©n sstpéfí<Me ¿fe 12 Hds. - aproxi^sdáki^fe 
y ’üádtadGf -norte srroy© dé ia ’QuC&mds.dbi Te- ■ 
?©, sud rio Rosario, propiedad F&rndfe 

y oeste ©ó» "San Ramón* ’, efe 
•Mjcpríal.Navow®’!'. •■—fúlfe -ML 

ck 1953. — GILIBERTI DOMADO — S^^iari®.- 
i.. GILIBEBTL DORADO -t*-  -Bssrfb^^ S&sr^ttóe'

- :©). U]7 :

IfiSfa-fiasfeE y Wim@ns. Nominación. cita y 
sa por ét termino d® treiate días a los 
ros y t§;cr@e<-oxí5c ■en juicte sucesorio 
CARLOS BEME CABIROL Expediente 
26.50a|47 .— Salfex, jisáfe 7 de 1853. 
Bn ^ERMAW L SAL — Secretario.

8|7|5S- al 2U8Í53

y Ncro&ste lote seis.

M° 9S2B . —- H e^ñor Juez ¿te Primera Instesu 
cia Primera Wmincscíón Civil y Comercial,- d- 

harneros. .y. 
DE Q.tlIMR

— LOÍ^ OCHO «Wfire 1774 tiene 10.5© de 
br^ite p<5r 0.5^ Ite
reste lote 5; Sudeste edil® , púbiia®; Swde&i@ 
fetos 1 y 2 y Noroeste l@te 7.

7^ — LOTE NUBVE"^tástr© 1775 tiene 12.50

963® — DESLINDE. —-_. Luis R. Caéa® &fr@, 
Instancia - 2a. Nominación, Civil y .Co- 

@n juicio dwlinld&, mensura .y temajo-

W y Mplsss por treinta días 
e^reeder®® d@. -CXE^NTINA ROJAS 

Scdto, 7 d& Mi© 195&
’ Dr. HB^NAM 1 SAL — Seersiari®.

e) 8|7

nteiros áe. fr^afe por 5§.5t ri®
gaigadoss Noreste' feto
Bétfem&*;  NorctsU
i® gfefe.

8; Sud^^
lot@ 12 y' 11 y Se^s-si'g'

al 2118153

N® — SUC^OMIO
]&&% d& Wimem~ Instancia y Pri¿i®Eft We- 

mmdeión e-n fe Civil y CfrsaerCfed cite y/era^fe 
sa por frBínte' disw herederos y «ardedores d$- 
RGSAMO GEBALI^S’DE TORBíO.— Salte,. jU- 

- ufo 26 1853. ' ’'
IBRNAN i. sal

Stecretol^
L ' ’ . 7|7 ^'20^58

N9 iSIS -< -ffiICTO SUCESORIO: El Juez 
TÜAN • CARLOS - O.. GONZALEZ, ©¡te por trátete 
4fag sí y acreedores de ABRAMAM
MASRL — Safra-,' 2 de Julio de 1853. —
CARLOS gNRIQUE FIGUEROA — Secretario

■ - - . e) 7|7 al W153.

N*-  0517. —. AUCKORÍO: B S^ar e» fe 
Civil y ,-CéatercíaL Primera, Nominación c.ita\peí 
feem-is dfe&s herederos y sar©edores d® HIAN 
ANGEL RAC®O y FRANCISCA FARFAN M 
RACEDG. — Sslte/ 30 d® junl© ¿fe 1S53. — Dr. 

-HEBNAN I. SAL, Secretorio.
•J. . . e¡6|7 al

9^.— LOTE.. DIEZ «rtastre VTH htos 27 75

d©s: Nort^, calle San Luis; Sud l©te 7}
11 y - 00st^ c^lfe S'Sis- d@’

39 — Lote .ONCE catastro 177< fi^n^ 2J.7B -ib@ 
tros:de frente .por 3F metros efe Bmtóh©: 
Ñorte Avenida Costanera; Sisd 7; fei@ 
10 y O-dste, k>t« 12.

10. —• Lot© DOCE sxtastre Sil 2"7.71 
tres: xfe frente por 3B ’ metros á® fendfe Meaifesde®: 
Noi'Set® con Cali® So» Luí®? T -‘Sete, th 
lote- S; Noresst®, -eah® - públíóc y
!Í. . M •

11. — LOTE DIEZ Y NUEVE dfe la.diseño 
fe®©® Seeeíóá B, eatesutro 34-0 10.81
<fe frente ?©br§ cedía 14 d© Setiesábr© por 15.55' 
metros ©n gu contrátente
®ostadh Sudesfe y 3fL60
Noreste y i limite: Ñorást®

.' Sudoeste feto 17; 'Sudaste
18..

i '.
. 12.7— LOTE CUA’mb
Sección UC"; catastro 3786 tiene 18.50 mefróe'de

- látete por-25-.metras*d©--fc©do7  situad©, tsx-fe jVL

N® 9602. — E hlCfTO ."
Se hace saber que ante jü^z^Civil 'Tercer».

Nómtnación, Pedro José -Téxta, solicite pes’esión 
treintañal sigufenfes mrnuobles sítetelos Mas 
sana treinta Sección B, pueblo Esabarcs^ián-, de 
pqrtammto San Martí»: -

I® te- Lofe UNO catastro 826 tiene 27.75 m®’- 
tres tes frénfé por 38 mWos d@- forid©
Noreste salle Córdoba; Sudfeete lote §; Bfér®sfe 
Re- g&n Luis y Sudeste loM 10. : ' ’ '

- 2.® LOTE-DOS . catastro. 8I< tíW 1215'@ 
trosr¿fe-frente por- 55.50'.metros fo^<o limiten
dote Ñor^sfe. calle Córdoba; Suctesfe feto cteso; 
Noreste lotes 10 y 8; y Sudóle t® l&t© 7.

3® — LOTE TBES catastro 816 tiénfe.-18;5d
’.mts. de freáte’^or B'5750' metros-ote' fondo'fljsíife- 

dos: - ÑorSát© lote 8 f calle “Córdoba; Südfeste kr 
tes 3 y 4; N®r®®te,- lote 8- y Sudoeste feto 6. -

N^
fez-, la. 
marcial;
ncwicnto pwmovido por Mq’-'Sea&.Wetá® T. ^
José' Elfe® . Ü©é|$ finsa® /’C^p® O CM-^rs' y 
'^aiássr'.. wadiag, jáácaáa®. Tari^acneadís^ hoy 
sariom^te San Martín, ®u¡p@rficfe 1.406 
1.^75 mi. -títufes y 1.380 &. 7.913 mi.- 
s@gún msmurs • Ingeniero Juan Garios. Gad&, H' 
fié&mée insabible Isa». Urbano; Sud, Zanj® 
o- «ps> viena *3ampo  Sc&i -Benito qu*

ftaíM^*Ge^<o/  -jord^m se-- j^aetí<^iek ©peyente- 
Jww luli® Me®a,. citándose be- 

lífefcnt^s p©r tretóa dte @n dtoriosTFc^o .Scáto- 
As .y BOLKHW OFICIAL (arts. 571, S7¿ y <- 

Código® Pro«©diinfent-a^'..
SALTA, It d® Mi© 1853. 

OTBAL WbRWARRI — Ifecrihano 
. . ^8 al4I[8]SX / .

o fondo; 38.46 ®a s®¡ 
metros en el '-©©stod®.-'A 
calla 24 d«’. S^tíeasbre 
feb® 26 y Morcóte fe'

de la sransana aweve

Ha Obrare d» Embarcación y Linda: Norte, fete 
15; Súd «sdte pública; Este, loto 2® y Oeste loto 
2L

13. -y LOTE CINCO jsanzana suevs Sección
C edtáwtr© 3787 4fe 18.59- frente, por 2.5
metros feudo limitados: Norte lote 16; Sud - ®alfe 
pública; Este lote .22 y Ósst® Tot® 26.

14. — LOTE NUEVE manzana -núéve- Se^cióu 
C catastro 3782 de 18.50 m'etros frente por 25 
feos fondo limitado®: Norte, calle pública; Swd, 
lote 21; Eete, lote 15 y Oeste-lote 17.

Edictos Foro Salten© y Bofetín Oficial. — L® 
que’so bao© 'saber c?. interese idos para dsíair® 
témin© treihte días compaiwCan hacer val®r w» 
~^^®chos, bftj© apercibimiento djB. L^y. * - ’

Salte, Abril SO ¿e.’m ' I ... \ /
. rÁmB^ uéSibaw

• . v ’- Ssefibaiw Siseretati®. .
\ ’.-J. e|2é|7 ¿1 §W|53/

W 954^ — .POSESORIO. — El Juez de la. W 
WhcfcÉ -y ' 3a. Nominación Civil y Comercial. GL 
TÁ'-por treinta días a interesados * íúicie pb®es©^- 

Tió . F®rmín VázquSs"r ^ohre"Tterreri& éa Las 
<.?irae$7 /distrito -ls Merced.. departamento Cterri.

V *- rtó£ '¿. Ju«g- 1“$ ta-
-fe. Womtmsdón Civil - y

|s?.feá@ s^nsu^ y tim£€f@n^ni@sfe
Bsdro S. Palera® .4te’fiñe» 'Xa 

r-aaza', en San Tasé- Or^a<w
tdsn) lisritecM. Nona, Apolínea Ór^e
reí; Sud, ihwa . , TunM" fu® d» Memel
A. Sarsvte (antigua sedncción Mace^iUo); IM® 
rte P^©j® y Oeste, linea de Ag^t Slano®r, ®r- 

$3 _ op®rexcsón®s conformidad--grt.-
B70- y cónserdanim CoA Píos. Civil y •Cbm-®f®£sd 
90r párife Alfredo ChterioGtW,' cftándós®. per 

^•«intac áig^ a colindante y Fiscal Estada y sé 
í^kfgfcds®® lurtes 1 jueves o subsiguiente hábil 
P»stx notificaciones Secretaria.—•.

Salís, Julio 7 <Se 1853'
AN^AL WRI1ARRZ -— Escribana. Se&^erfe 

; e) .11|7 .sd 28|f]58.:

:■ BEMATES JUDICIALES

Nf e«75 — JUDICIAL CASA EN CTICOA^
. : NA’.
Por ARMANDO. G<ORCÉ

(D® la Carporabción '<© Maj^MCTO} 
M. di®, LUNES 30 de Setiembr< de 1953 
lo 18 y 30 hor^s en mi oficina de Remates

eslíe Atrasado N? 512 Salta, remataré CON 
BASE DÉ $ 7.466’.e6 MIL CUATRO .

. CIENTOS @ESWíT-A T" SE3K PESOS C|66] 100 
M|N. equivalente^' a las 'terceras partes 
<e su avaluación fisóal, casa y terrenos, en 
el Pueblo d® Chicoana, sobré cali© El- Car. 
ma; -Con sna extensión afeu. título; efe' 1L. 70 
-m.ts. d® frente; 14.50r mts. de contra- frente; 
pcT 5S míe. de fondo y comprendida ’ dentro 

.efe-ios siguientes -limites: Norte; -M. Lardiés;
Sud. Pedro-Rojas; Este, cali e' El-‘Carinen ,y 
Oeste Benedicta Torino d©-Barrantes.— Títw
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les inscriptos al Folio 573 Asiento 81-2, trans^ 
gritos FoHq 483 Asi anta 1 Libro 1, R. 1. 
de CMcoaM. Catastro. 72. En el aeto¡ del re 
mate, 2.9^ de s«ña y a cuenta del precio de 
compra. Publicaciones Boletín Oficial y Foro 
Salteño. Comisión de arancel a cargo del 
comprador Ordena: Excima. Cámara de Paz 
Secretaría Segunda Juicio “Ejecutivo DEME 
TRIO LAZARTE VB. VICTORIO M. FERNAN 1 
DBZ”.
ARMANDO G. OROE Martiliero

e) 1848 al 28|9|53

N? 9672 — BOR JORGE RAUL DECAVI: 
JUDICIAL

Ei día 9 de Setiembre de 1951, a las- 17 hs. 
en jni escritorio, calle Urquiza 325, remataré 
con BASE de | 14.066.00 m|naL, equival entes 
a las do§ terceras.parUs Clew -valuación fi§_ 
cal, el terreno con casa sito en la Calle Aya- 
cucha N^ 160, ¿en ©sta ciudad y cuyas Caras 
terística® sas: TERRENO: 12 mts. de frente 
por 38 -mis, de íondo Qu® hacen superficie d@ 
456 mt§; Cú®vdradoS. CASA: 3 habitaciones priñ 
•cipales: gran galería y cocina. Costrucción de 
primera; techos d@o zinc y tejuela Plantas 
frutales y jaróirí:

Nom. Catastral: Maii^. 0; Frac. XF”, Pare. 6;
Partida 6564.

D tulo^: Libre) Folí© 208. Asiento 1 del R- 
d© I. 'd-t la Capital,

Ordena.: Sr. Ju^z C.q.-Oe 3a. Nom. en juicia 
‘Ejecutivo Wfcp*'  Caprlni vs. Jrí&u M
pez- y /LópesrT Shp. < 14375|58.
Edicto^ OMüj á<Mort®";

-JORO© RAUL-DWAVI Martín^
e|-14|8 al 4|9|53.

,N? 968>— POR JOBS ALB3RTO CORNEJO:
- (D> 1®?' Corporación de MartiMere®) 

JUDICIAL — SIN BASE — -2 Tomas y mator
El día 21' de Agoét© de 1953 ai la» 17. hoófes, 

en mi ■escriioTio: Desn.Fun^ .lü,
SIN BASE do® tornos de madera y un m@- 
tor par®, torno, que se ¿aneuentr».n en poder Ao 
la depositarla judicial Angeli»a B. <e Oeaña, 
San Juan 780. En el acto <el remat© treiat® 
■por ciento del i>re®i© d® venta y a enante d$d 
mismo. Comisión de arancel a cargo del &oni_ 
prado?. Ordena Eácma. Cámara de Paz- Jui
cio: Pr^toMón vía ejecutiva “Díes Hno3 (ig 
«Guipur); Ócafc.

•) Hstl

N? 9W — POR ARISTOBULO CARRAL: 
JUDICIAL — SIN BASE

El dí$> 37;- d© Agosto próximo a la£ 15 
■ras, en mi‘ escritorio Deán Funes N*  
¿eré SIN BASE, .dinero d@ contado y al -me
jor $posW: 'Ua Comida marea Qhevrolet Ca
nadiense modela- 1M5 Patente N*  §050150 CMs. 
M largí^ reguW -estado cubiertas malas ©on- 
diqion^s Sin Motor; ®n poder d’el De^oslt-am 
Judicial Sr. B. Biella Zuviría 748 Ciudad, 
dpnd© -puede §®y revisado por - los interesados. 
Publicación edicto*  1 día® Boletín Oficial : y 
Foro S^lteho. Seña <g Práctica. Comisión áran 
eéí eleoinpradó-r.
JUÍ^iO : : Tíljsié.’. .Biella. Bternardino vs;.. Efese- a críenla misinos

bio Alegre: QMraga.- Em>. N? 32.440}58a’.- corno dol comprador.ij>rd^a puez d®■ Pritóér®
gado de la. Inst en 1er O. y 0. la; N&mMaeWn ¡Instsnóa Tercera Nomir|aeión M p, y C.

Salta, 12 de Agosto d^_ 195S.
* ’ 14|S|5§ al 2^|§|58

No. §§45 _ por MARTIN 1TGUIZAMON 
Judicial. — 115 lotes; e General Gatees. -— 

Venta Aid-—coipus BASE- $ 970^256.68
F3 30 de setiembr'ÓppJ: a-las 17 horqs en mí 

 

> meritorio General Perón |323 de e?ta Cíúhad ven- 
[ ¿eré con la base (Je ovécientes -s^fent-a mil 
i doscientos sesenta y. s^is pesos o s^d las dos 

 

í terc^rcíS partes de la . avfriu-acaón. fiscal ocho morí 

 

zanas de terrenos ubicados en ppehlo de

siguiente descripción: Terreso: 1G mts. de tren- 
ts por 28.50 d® íoatao. Casa: ‘Tr®§ habitaciones - ¡ 
principales, hall, porch,, cocida, baño de prime- ’ 
ra y entreda para automóvil, áondo con plan
tas frutales y jardín, estilo chalet todb iBdiñ- 
Con materiales de primera, techos de te„ 
tejuela y pisos de ^QsaiOos, cámara sép°

96W — POR JORGE RAUL DEGAVÍ
JUDICIAL

TERRENO CON HBBMGSA— CASA m 
CIUDAD:

hs.
te-

17
un
Florida

N® 979, cuyas características' responden -a la

El día 7 db S^ttembrs d® 1S53, a las 
en sai escritorio, Urquiz-a 325, remataré 
freno con casa esta Ciudad, Ocd.1®

cedo 
ja y 
tica.

N^ 8.321, Seo.

BASE: $• 15.400 MjNAL.

Equivalentes a 2[3 parte# vjfW
Maménclatura catastral: Parí.

‘TN, Mcmz.”76 "C", Parcela 12 Títulos: Folio 431
Asiento 3, Libro 27 d®l R. de I. da*  1® Capital. 
Ordeña Sr. Juez C.C. 2a. Nora, .en Hip, 
Azis Jorge vs. Raúl Alberto Collados Storni y 
Imnia María Luisa Saléis d® Cohddos Stomi.
En el acto d$l -remate ©J 20% como seña y a 
euesita del preda. Com. de arancel por cuente 

d®l comprador. H inmueble pu^d® revisara® 
todos ios días dq II a 12 hs. Edictos: Bol. Ofi’ 
cid y “Norte";
JORGE'RAUL DECAVI Malera

- . <) 13|S |S3 al 3]S|53

Nt

| En
!¡ere»

9657 — JUDICIAL
LUIS ¿ALBERTO CAVALOS • 

©1 juicio “Ejecución par Cobro cíe
_ Miguel J. Mime*3Í  vs. Alfredo Ahuaüi", 

] ©1 Sr., JuS2 - d® Ira. " Instancia, 2da Nominación 
Coasatcúsl, ,©rjdenado tei STN

i BASE,- de -46 mesas tipo bar: 130 sillas íaediu 
> butacas; 4 espefos biselados; 1 pista de . par, 
quet para bajls: • 1 mesa escritor!© de madera 
con tapa de vidrio; 1 «illón y 1 aill« d® es
critorio tapizado»^ «n xojo; 2. estanterías de mor 
(Sera; 15 docenas de. vasos y copas de distintas 
medidas, 3 docenas de cucharitas, 28 bols de 
metal. Estos bien©® ge .esicu-enítran en poder del 
depositario judicial Sr. Domingo. José. Népolí,

= <e la fracción A. d< 
| sección General de 
| Grán, @>1 qu® mida 

d©j®¿ciJio ^n caR® Córdoba 75§. .Él día Lun.es. | 
24 Ó-® Agoeto.de 1953, a las 18. horas en 20 d® 
Febrero 12. En < <eto del femóte ’el 2Ü%‘ a 
cuanta de precio ©orno seña — Comisión ’de aran 
oel ® sargo del comprador.

e) 13 si 24[8}53

N? SS54 — POR MARTIN WSUMAMCN 
' JUDICIAL- / ¡

El ^9 de s^tieiabr® p. ce ' las 17 horas en mi 
escritorio .General Perón: 323 venderé con la base 
de ciento Cimienta ?ail pesos una sosa ubicada 

la ciudad $$. San. Salvador d^ Jujuy, calle 
Beigrano 1338; entre calles General Paz y Pa
tricias Argentinas, con . los -límites y ©tensión 
que. Ie acuerdan sus títulos inscriptos al folio 61, 
asiento §699 d®l Libro XIV. — En el acto cC-ol I 
remate veinte por-ciento del precio wnta y j

“Nt" Ud! Gomisión de arancel a*

- -.PAG, ¿68 7

Inicuo: Ejecutivo EC0RM |ys. Layún
) J2|S 2§|9|f &

ESTA ¡

General Güem-es: Depar 
bw, fraocióúi de 1er4 ñu 
plano d®- división N?‘ = 19 
se lotes, ’do acuerdó 
•gana, uno: once lo.te$; 
manzana £e¡s once Íot4s; manzana síAte vCinti 

 

dos lotes; manzana? oilce: diez lote^; manzanil 

 

doce veíate loí&§; -.inan^ana diez y s^: diez lo
tes; manzana diez y' si 
Ad—corpus-. — Dira-e 
división 195; Títulos' i 
to 1 Libro 7 R. I. En - 
por ciento del -precio 
mismo. — Comisión de 
prador. — ? Ordena Ju 
Primeia Nominácíóh § 
tivo Unión GrSmiál 
A. vs. B. y Collados

enio del m^smo nom-
La Población, según 

constan de-cítente quim . 
siguióte (Jetjdte; mgm 
anzana dos qn.Ce lotes^

®) W|g al-2^5-3. '

te; veinte lotes^'— VenN? 
iones y límíte| picure- de 

ripios al -folio|-249, asien 
1 acto del .reñíate veinte 
te venta y a ¡cuenta del. 
arancel a cardo d?l cor;- 
z' de Primera} Instancia' 
lo C. y C. Jpício Éjécu' 

ompañícf de Seguros S.

N® 9642 — POR.JOISE ALBERTO ÉOIWJQ

. (De la Corporación de Martilieros . . 

 

JUDICIAL — F^CA EN CMA^’ —

BASEIS 44.800.00

1& día 27 de Ages
* su mi escritorio:D^ár 
| Señor lites e-n lo Oh¡ ^enqr jue» sn uuvii y ^omerci^ ve r
i Instancia . Tercera : N< >minac¡6n en - ¡juicio 

allí". m«ucicsi Hipotecarle^

o ds 1153, ais 17 horas, 
Funes 188, ,por orden dN

11 y ComercialLde^Primera 
> —Eje-,

María . Angélica Francisca 
.Com.ejo.de León Hartaban vs, Salvador Ctriafiori",

i .reducida <&ñ i¿i .veintfeince- 
í@ terreno, que

"LapachaT' o 
?o cíe Ramadita,

Oras, de -esta Provincia y
■ designado con el ni mero ciento cuarenta y tres 

la -fracción A. -déi plano táswivado en la DL 
Inmuebles haj 3 N° 204 de 
quinientos m-etrns lineales 

1 adbs Norte y Sud y quiñis n 
>s lineal^ -en

í remataré con base
i por ciento, un 1-otte
I ferrante de- la finca
. ubicada en el partk! 
del'-Departamento: d¿ 

fué parte in’ ' 
"Palma Sola" 
, judisdicción -

®n cada uno de sus 
tos veinticinco métroJ 
®wi lados Est« y Onst®, haciendo, 
sMpserfieie de V^int 
nientos metros .cuchados. - Limita 

‘fcé 144, cíT ^te- jiote 138, al Sud
«sienta 1. d®J

138, al Sud 
libro 23 de R. I.

valor. fiscal $ . 89.2( ¡0.00. El • Comp 
el veinte par cieta?
gFión de arancel: a 
"Boletín Oficial" ;

cada uno de 
haciendo una 

.•seis Hectáreas!' do® mil ,qui- 
al Norté- lo- 

Título a. íolí® - 
Or&i. No- . 

m^siC'lcdura Catástr^l : ©á-tastro' 2965 de Oran.
doi «estregará 

« cuanta del pr&cio' Cómi. ■ 
cargo del comprador. Edictos 

• 'Toro Saltero". ■ 
¿I? al 27[8|53 .

y

Judicial.
No 9S38'— -?<|R MA&TI9 LEGUIZAMON - 

6n esta- chafad. —Tase 
38.268,66?

’ El 29 de agoste
ré concia base

p. a las 17 hora® en xxxi es
critorio 'General Perón 323 vendí

Agoeto.de
Com.ejo.de
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fe oüke^M ®íl doscieñtds sesenta y seis pesos 
se^c©t'$ y gejs Centavos o sea las dos t®r- 

i®fá part^$ fe»- la ©valuación fiscal, una e^sa 
®@n t®ír^r¿or de. una. superficie aproximada d.®' 
seieci&ntc^s odh.Q cetros Cosí siete centímetro® 
cuadrados (11.30 mis. de "frente x 44.80 aon 
martillo favorable de $. 50 mis. x 18 ntfs.) ubíca& 
®n esta ciudad caite 20 .de Febrero N° 542, en
tre Riva-davía y Leguizamón, comprendida den
tro de lew Siguientes límites generales: Norte, 
Con prop&§4ad d® TL Días y Capilla Evangelista; 
Sud, propiedad de M. C-wlIar y parcelad -21 F. 
y 19 C. Bst® propiedad de Alberto Pircólo y 
Oeste «¿site 10 && Febrero. —< En ©1 aOto del 
remqte veint® por ciento del pr@cio d® venta y 
a cuenta d< mismo. — Catastro 18771. _  Tí
tulos isiseripto® al folio 318 y 298, asientos 18 
y II libros fl y 136. — Comisión de arañil 
a cargo del comrprador. — Ordena Juez de Pr¡“ 
fera Instancia -Filmara Nominación en lo C. y 
C. fuido FlotaKtek vs. M. Muñes.

' e) 6 al 27|§|-53.

N® 0S3? — FO1 MARTIN LEGUIZAMON
JudidaL —< Camión Ford

-El 21 d& agosto p. a las 17 hora® &n mi e®„ 
criterio Geaerftl Perón 323 venderé sin base di" 
ñero ds Contado un camión Ford chapa müni-o¡o 
pal, aña. 1952, 1412 ^n poder del depositario ju- 
¿Betel Baúl A. Sosa, Arénale® 156 Comisión dé 
arancel a c&rgo del comprador. — Ordena Exorna 
Cámara de Fas Juicio Ejecutivo Góme® Berma^ 
ne® vs. Rsúl A, Sosa.

e) 6- al 2G|8|53.

' N9 .963® — PO& MARTIN LSGUIZAMOM
JudíciaL — Una «ierra sin fin

SU 29 de agosto p. ® W 17 horas eh mi es*  
criterio Género! Perón 323 procederá a vender 
®in base ' dinero de contado una sierra sin fin*  
Frex-pSTt, en pod©ñ del depositario ju-cfeal Mi- 
■gasl A. Atente, España ’ 253. —■<■ Comisión de 
«grane®!, fe' eargo del' Comprador. —< Ordena J«es 
‘fe Primera Instancia Cuartee Nominación ©n 1® | 

C. y C. — Juicio Ejecutivo Áserráferos San An
tonio S. R. Ltda. Miguel A Alante.

eM d 20[8|5S.

N® 9584 JOS MARIO HGUEBOA .EQHAW 
JUDICIAL

INMUEBLE MISAL EN "LA CAL>BRIUA” BÁSE 
$ 1.6000

Por disposición del s’eñor Juez de Primara Ins 
tanda @a lo Civil y Comercial Stegu&d© NomL 
moción, en auto» caratulado® "Juana Fcmny de 
Hipotecaria'', el día VIERNES 4 DE SETIEM

BRE DE 1953 ® lem 11 how la. Oficina fe 
Remadas fe a&tK ciudad, Alwmdo 504, ven_ 
4®ré ’ en públ&m subasta, dm®re de osrfedo y 

te fe ss|n. ájt. @1 inmu^hM
rured mit®á S'^d . fe fines feaosúnafe "San 
Bogue e “CalcimlW',. ubicada en e! partido de 
Íes Bi<§& Agu&tin Mareos Vera por Ejecución 
Ls GeSderlIM, fepartwamfe La Cabera, con los 
MradW y ©stensióa gue fe ©signan sus Mtul©s 
owe^wtivoa Í3®@ri>tog <§3 folio 33Q A 5 — L 1 
de ,R. I. d® la Osífera Cat. 91 — S&ÑA: 29%
©n acte fel remate Cc^dsión ® cargo fel
a©2iipr®d®r. Publia®»ion«B BOLETIN OFICIAL y 
FORO SALTEÑO.— M. Figueroa Edhazú —Mgü 
tW®re.

<&•) 17|7 2^3|§3

N*  9514 — JUDICIAL:
Km GUSTAVO ADOLFO BOamGBR

Ei día 28 fe Agosto 1853. “« Loras 11,
Ev» P«rón 39S Scd&a, venderá e©n - fe $ 
19.6¡S$.6® »|n.,. ©- sea la® fes ternas .ptóas 
h¿ «yal^ción fitcal, «3 iíam^ebfe Catead© KV 
544, Itefartam-nto Ls Viña Prov. fe S$R@, 
te fe terrena de dcc® muiros fe Érente por v^sa 

«.«toas fe fondo, eproxianskoa^sii®, sos 
9&BK fuisse JbaMtaeiónes y d®p^d^&d<25- 
n« eonstracción, ubicada ea §4 pu«&© Sva P>_ 
rfe (sste® Le Viña). LimíW; Norte: . eos

Sud: prwiefel Lteo Segunfe V§k?zgse®; 
feto Cali®.Pública; y Oosfee: Vropí<h(M'®®nfte 
STate fe Efebasu Titulo»: Folio m, Adesfe 3

Liisr® 2 E® ®1 set® it> íémst« S0% <«• gsñ® y 
a do >r^o.- Cosaisjón «

fel Com^mdor. 'Ordena Jw¿s jh®¿
kmsts Civil y Com^reí^l Wcws —>
Eje^tscióa AMALIA 0VW®O BE
FIGUEROA V®. MOISffi YABA»

■ , 1L|S!58

CITACIONES Á JUICIOS

9669 _•— ©DICTO: L® ©xcelmtísíiw Cá
mara de fas Letrada, d® la Pwrteítte, 
por 10 (Diez) dias a las! tercera® a.w& 
®ide/ea con derechos, ^n pedido fe feeriter 
ración, a la boleta ~ de compraventa fe d©r®„ 
chos'y acciones, gire Dofía Casm A Blaws 
de Cuélla? hizo a Doña Rosalía Ortig ‘le Cu-é- 
llar y a Antonino Cuéll&r, 'QU®- <*£  ira-mita >m 
lá Secretaría W 3. .

Sdictos ©h Boletín Oficial y Bsltefíe. 
Salta, Agoste'13 fe 195&

ALFREDO HECTOR CAMMAR0T> 
Secretaria • ■

CONCISO OTIL.
N*  9689. — EDICTO. -- En el juicio: “CON 

CURSO CIVIL s] por MARCELINO ONTIVE- 
ROS”, el Sr. Ju&z de 1? Instancia 2? Nomina, 
ción en Jq Civil ha resuelto declarar en esta
do dQ concurso civil -a don Marcelino Ontive_ 
ros. Nombrar Síndico al Dr. CARLOS OLIVA 
ARAOZ y emplazar a los acreedores' para quc 
des tro del término de treinta días presenten- 
al Síndico en su estudio calle Buenos Alre« 
N? 2-80 'de éstas Ciudad, los- justificativos de su^ 
créditos bajo apercibimiento d© lo dispuesto 
ipor el art. 715 del Código de Procedimientos. 
Salta, agoste 6 de 1953. —- ANIBAL tTRRIBÁ . 
RRIj Escribano Secretoria.

e) 1918 l^|10|53 .

aC^TOATOS ‘ SOOJ11ES

" N? 9691 — TESTIMONIO:; ESCRITURA NU
MERO TRESCIENTOS -NOVENTA Y NUEVE
— SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI„ 
MITADA: En esta Ciudad de Salta, Repúbli
ca Argentina, oa los die# -días del mes de 
Agosto de mil novecientos .cincuenta y tres 
ante-mí Julio R. Zambr-ano, escribano adscrip 
te al Registro número doce y testigos que al 
final suscriben, comparecen los señores JUS 
TO SATURNINO Z PEREYRA argentino-, casa 
do con doña Mercedes Ignacia Flores, comer, 
oíante, domiciliado en la cálle Doce de Oo 
tubré doscientos cincuenta y dos y Don JOSE 
CASARES, argentino, casado con doña Berta_ 
García, comerciante, domiciliado en la calle. 
Wctor Adolfo Gü-emes cuatrocientos sesenta' 
y cuatro —ambos comparecientes mayores . 
de;--edad; personas hábiles de conocer, doy fe 
y dicen/. Que han convenido- celebrar un' con

SECCION 60S«£RC!AL

.trato de Sociedad de.Responsabilidad Limita
da que queda sujeto a las siguientes condi ció 
,nes: PRIMERA: Entre los comparecientes se 
declara Constituida ’la Sociedad efe Responso— 
bi-lidad Limitada que se denominará “LA 
CANDELARIA”, que tendrá una duración de 
tres años a contar des.de-M primero de Agos 
to fe mil novecientos cincuenta y tres; a su 
vcTicimiento los socios resolverán -sobre l’á pró 
rroga de. su duración o si ha de procederse 
a la liquidación y disolución de la Sociedad, 
en cuyo CaSo se estará a lo dispuesto sobre 

el particular más adelante. —< SEGUNDA: La 
Sociedad tendrá; por objeto, la éWlótaeión del 
neqócio de Bar Pt-nsión y Rest ••njr^ • ’pudien*  
do entenderse con posterioridad a otros' ru
bros por el acuerdo • de los socios. — Tendrá 
su domicilio- en esta Ciudad, calle Zuvíría 

número ocho al doce. TERCERO: .El Capí 
tal Social se fija en la .suma de CUARENTA 
Y OCHO’.MIL PESOS’ MONEDA NACIONAL^ 

dividido en cuarenta y ocho cuotas de mil 
pesos cada una e integrado Por los socios en 
la siguiente. ^proporción: treinta cuotas por 
socio señor José Casares y diez y ocho cuo
tas por el señor Justo Saturnino Perey-ra. -— 
El capital se aporta en dinero efectivo, el cin 
cuenta Por ciento, es aportado en este» acto} 
en la proporción de 'quince mil ’pesos‘ por el 
socio 'Señor Casares, y - nueve mil pesos por 
el señor Péreyra,.. lo: que se acredita con la. 
boleta respectiva de, depósito en el B¿t»co de 
la Nación Argentina, qué ae adjunta a este 
contrato;, el .cincuenta, por ciento restante Se 
hará -efectivo en Igual 'proporción, ipor. cada 
socio antes del treinta y' ufe de Diciembre 

de mil novecientos cincuenta y tres. — CUAR 
TA: La Sociedad llevará un libro de Actas, 
destinado a dejar asentadas en ér las resolu_ 

i cion.es temadas Por tes socios, que por irnpor 
¡ taneia o trascendencia deba Quedar constan- 
cí a, come- aH ambíeh .'quedará - consónela en

cion.es
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• dicho libro de la Jeeha que' los socios" den 
cumplimiento al aporte- total d-tí. capital, ,-t- 
QUÍNTA: La Dirección de la Sociedad estará 
a cargo del Socio Gerente Administrador, Don 
josé casares, quien tendrá el uso de la fii\ 
ma social Para todas las operaciones ajenas 

-al giir ceuveninas pc¿’ el so-c-io no comprome
tiéndola tampoco en prestaciones gratuitas.— 
SEXTA: La atención y -dirección del negocio 
estará a cargo del socio don Justo Saturnino 
Pereyraí quedando facultado a la designación 
¿do empleados, despidos,, los que hará con co
nocimiento de' la Gerencia, debiendo llevar los 
libros de asistencia de. empleados y los de
más que exijan las autoridades respectivas, 
cumpliendo con todas las exigencias- municL 
Pales» dedicándose personalmente a la aten
ción del negocio, no pudiendo*  desempeñar 
otra ^actividad sin mediar conformidad del So

declinar o

comprome-
otorgar re

cio Gerente; — SEPTIMA: El Gerente tendrá 
las- siguientes atribuciones/. Adquirir por cual 
quien título, toda clase de bienes,, muebles, iu 
muebles y. enajenarlos a títuloí oneroso y gra„ 
yantas - con .derechos ¡reales o prendarios, pac 
tando en cada Caso los compromisos. necesa
rios. — Constituir depósitos: a nombre de. la 

- Sociedad, abrir' cuentas corrientes, librar che
ques, solicitar préstamos a intereses ¿el Ban 
eo de Plaza y prestar dinero estableciendo en 
cada, caso la forma de Pago; tipo. de. interés.— 
Labrar, acéptar, endosar, descontar, cobrar» 
ceder y negociar le;tras de cambios-, documen 
tos, vales, giros, tahéqués ú otras \ obligacio
nes, con o~ sim garantía hipotecaria, prendaria 
o personal. — Aceptar ó impugnar consigna., 
ciones,, comparecen en- juicios antes , los Tribu 
nales- de. cualquier fuero o jurisdicción, por 
sí o ¡por medio de apoderado, con facultad pa 
r& : promover o contestar demandas 
prorrogar jurisdicciones, i' 
y producir toda claS(e de pruebas, 
W en árbitros,, transar, percibir y 
cibos,. pudiendo conferir poderes especiales o 
generales en nombre de la Sociedad, firmar 
los instrumentos públicos ó privados que fue 
ren necesarios, como así contratos, relaciona 
do-s .con. la administración social. — La men_ 
ción de facultades es enunciativa, no restrin
ge. las confefridas para obrar en nombre d© la 
Sociedad de acuerdo a. ¡su objeta y la. dispues
to ,P.or el artículo diez y seis de la Ley núme 
ro once mil seiscientos cuarenta y cinco. —-

OCTAVA: Anualmente tí día (31) tréinta y 
uno del mes de juítai se practicará un balance 
e inventario del giro social sin perjuicios de 
los parciales de comprobación de libros qué se 
resolviere- realizar"'y en aquel se determina
rán las gánancias y las pérdidas; — Estandc 
-a-carga delSocfo Gerente administrador la 
.¿Contabilidad, debiendo llevar los libros en for
ma legal. — De las utilidades se destinará un 
ninco por ciento para formar el fondo1 de reser 
va legal, obligación que cesa cuando, el fon- 
jdo d© reserva ..alcancé al. diez por ciento, del 
capital (artículo veinte 'de la Ley once mil 
¡seiscientos cuarenta y cinco) el remanente, -de 
las utilidades se distribuirá en la proporción 
del capital aportado, contribuyendo en igua1 
Proporción en las pérdidas. — Al señor José 
Casares, 3a Sociedad le asegura una utilidad 
mensual <é tres" mil pesos moneda nacional 
que la retirará en la forma1 que crea o estime 
conveniente. — El" Socio señor Pereyra ten.

drá derecho a víviá en la casa, local del ne;go 
cío con su señora y sus. hijos-. — El Balance 
si no fuera observado dentro- de los diez días 
de hecho conocer al otro socio, mediante nota, 
criie suscribirá el mismo, Quedará automática

mente aprobado. — NOVENA: Las cuotas no 
podrán ser cedidas a terceros extraños, si no 
con la conformidad del otro socio. — DEÜI 
MA: En caso de muerte ausencia o- ineapaci 
dad de alguno de los. .socios la sociedad con_ ¡ 
tinuará su • giro, con los herederos dtí socio 
fallecido o incapacitado producido el déceso 
de algunos de los socios se hará u^ balance ‘ 
Para comprobar la situación de la Sociedad, 
con relación al socio fallecido. — Los here
daros dtí socio fallecido no .podrán imponer 
la devolución integra ’ del haber, que Queda, su j 
peditada aL vencimiento del término fijado pa 
ra la duración dtí contrato, pudiendo el so_; 
cio sobre-viviente ¿i así lo -estimaré convenían, ¡ 
te adquirir la Parte social del fallecido. — La 
disolución de la -sociedad,* vencido el plazo fj , 
jado, no mediando prórroga Se- procederá a su 
liquidación. — En todo lo que no esté iprevis ( 
to en éste contrato se regirá por la Ley nú_ . 
mero once mÜ seiscientos cuarenta y cinco ¡ 
de constitución de Sociedades de R&sponsabi- | 
lidád Limitada. — Los" alquileres- ‘dtí local ¡ 
'destinado al giro comercial será abonada Por ¡ 
la Sociedad. — El Socio señor Casares, aporta j 

’el fonal de referencia. —'Leída qüe les fué se 1 r .
ratificaron y así lo otorgan y para constancia stíicita .a la asamblea, quiera aprobar las 

•lo Wma.il con los testigos don Luis Grifasi y I r9naictenes de .oportuna-lo firman con los testigos don Luis Grifas! y , 
don Ernesto oBarón,/vecinos, mayores de edad, i me31^ y rubricar 
a quienes de conocér doy fe. — Esta- eséritu^ I refeT1ñc libro de 
ra. fue vnpida;p.trYda en tres• stíTo-R. nnin termínaaaS

sociedad
ra fué redactada en tres • ¡sellos- números- quin 
c© mil ciento treinta y ocho, quince mil cien 
to treinta y nueve y 'diez y seis ‘ mil ochocién 
tos cincuenta-y úuéVe y sigue a la anterior

absolver posiciones I que termina al folio mil trescientos se?si Ras ’
T\T»i 1 o.T-»r».a — i . _ .... • _ «i-, 4-,. . ,, _ ___  :pado: don — aren —■ •cincuenta — no -rué 

— res —■ ocho —1 por — o — los pot — 
tares — Vale. JUSTO S. "PEREYRA. — J. 
CASARES. — Tgo.: Luis Grifas!. — Tgo.: Er 
nesto Barón. —- JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano. — Hay una estampilla y un sello.
CONCUERDA con su. original, .doy fe. — 
Para tas interesados expido' éste primer ~tes„ 
timopio en cuatro sellos <de tres pesos cada 
uno de ^numeración sucesiva del ciento cuaren 
ta y cinco mil quinientos sesenta y nueve 
al presente ciento cuarenta y cinco mil qui
nientos setenta y dos que firmo y sello en 
Salta a tas c’atorco días del mes de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y tres. — JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano.

e) 20 al 26]8|53.

N? W6. — DISOLUCION DE SOCIEDAD: 
M'o’inoA “San Bernardo5-*  Sociedad dé Respoiu 
sabílidad Limitada Calle Zuviría N*  734, Ciu
dad de Salta-. ‘ •

ACTAÑ*  7 —

En esta ciudad d© Salta, República Argén, 
tina, a los doce -días dtí mes- de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y' tres, en el local 
d-g la Callé Zuviría N<? 734, se reunen los so
cios integrantes de la. .tirina Molino ‘San 
Bernardo” Sociedad de Responsabilidad Limi.

Macchi, Florencio Ati- 
y don Pedro’ j-Jaldi*  (Hoy*

tad-a señores Ernesto
lio Mosca, Julio Baldi.
su.. Sucesión) representada, en acto pop
el Administrador Ju
Pedro. Gerardo Báld
n.ería mediante el testimonio otoi¡ 
oralmente manifestando que el mismo se ha
ga en plena vigencia, a 
los

idieial de la misma Beta 
que acredito su perso, 

gado ‘ judi-

presentes uhq:
los fine§ he celebrar

. ASAMBLEÁ EXTRAORDINARIA

Siendo las diez y ¿ete horas, se inicia 
; mísm», con la -Jeetij

6 que és aprobada
■ presentes. De inmeciato el liquidador de 

sociedad Don Pedro 
la asamblea la form 
do de $ 24.747.72, 
existente en su pot.<
Halización asentada

ón per
ira- -del -acta, anterior 
sin observaci

lo
M-
los. 
la

•cuyo movimiento tal-señor ií

Gerardo Bal^i expone a 
a de liquidación del sal
en documentó y efectivo 
Ar, resultante d© la jor. 
en el 'libro de ;caja v-u-- 

a sus. folios - N?*  ISfk 
comprende movimien_ 

;o de la soci|-dad- jen lí- 
o I11W 1UUC111Q ¡CJA- xK
cumplimiento ’ cu ponerlo 
los socios calda - fines tta 

: 'resuelto, en ja asamblea;

bricado de lá socití.ad en
al 194 inclusive que
to por todo conCeP:
Qui dación.; y- 
quidador ha dado ¡ 
en conocimiento d>e

i mes, como se habíc
■ de fecha treinta de Mayo -ppdo.; y’éuyaS
i taneias debidamente firmadas Pc|r todos los 
[ socios quedan en p 
b En consecuencia. de

>oder ¿el señor liquidador, 
lo expuesto-4. señor Bal_ 

a ¡aprobar las

dar -M la

Luego de 
los socios,

en prueba de ¡conformidad 
caja;- como [así también 
sus funciones1) -de liquida, 
que ha desempeñado/

una deli 
durante’

beraeión mantenida entre 
.el cual fueróh revisados,

el estad© de liquidación final sometido po-r
Libro de Caja rubricado- 

de se detallan todos tas 
de la liquidación; la

tí señor Baldi y tí 
de la sociedad dor 1 
movimientos contables 
asamblea resuelve.

unanimidad d|' votos’pre-.- 
‘ e*  particular^ los' estados

• A) •Aprobar’- POr
-séñteis, <en general .5
de cuentas. presenta do por el señor liquidador 
Pedro Gerardo Bal 
del remanente esis'

di y . la . distribución . fina] 
;ente>

imadas Jas. .funciones, "de 
desempeñado j eficazmente 

c Meciendo la ^tención-: dÍL 
pensada -a la goCieiad ep su carácter de li
quidador de la mhma.- |

C) Autorizar al íseñor Julio Baldi y al Dr. 
Italo Carmen Yañt¿r¿o, par*-  ” que taonjunta o 
separadamente, •formúl-en 'y ptac^guén'-todas 

hubiere -menester, a’lo§ 
los libros de 1-á contabilí..

B) Dar por .terr 
liquidador Qu© ha 
el señor Baldi agr

g©paradamente,, 'fon 
las diligencias que 
fines dtí cierre de 
ciad, publicación en .tí Boletín Oficial de la 
íiniquitación de la • - - ! - ’ • * -
esto intimo do»de 
Para -cubrir todps- 
gicfo- por las leyes 
A continuación fos 
aasmblea expresan 
mutuo, acuerdo las- 
Por terminado y reí 
-bes tí contrato ¡de- 
lidad Limitada v ce]

sociedad y registráción de 
fuera x.iiécesarlo efectuarlo, 
los requisitos j legales exi- 

J y disposicionies-jyigéíLtes. 
i socios /presentes en esta 
que habiendo
operaciones-... £ 

jscindido en ’ te 
i : Sociedad . de.: 
úebrado éntre

3oncluído de 
óciajés, dán- 
d^n-sus: par 
Responsabi- 
■tas .¿mismos
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eivfecll^ de-Julia de4uil novecientos cin 
cuenta; «n aquel entonces, .p^r -Don Pedio 
Baldi da .cuya sucesión tien^ ja representa 
ción -legal ©1. señor Administrador d0 la mis
ma Don .Pedro -Gerardo Bal di, concurrente á 
esto acto. _ -
1 xaiufiesvan también los 'Socios- presentes dar 
rae por recibidos de todos los valores entre
gados por el señor liquidador de. acuerdo a 
ia planilla final presentada por. el mismo en 
este acto,- la- Cual .es aprpbada po? está ásam 
blea sin observación,alguna que formular/ En, 
consecuencia no .queda, nada, que reclamarse 
entro los jacios» -Con respecto a los mismos -o 
a la.síciédad por haberse rendido y realizado 
mutua tóuenta;- d^Iingandosie de cualquier 
compromiso que pudiera ■ existir. con respecto 
a la. sociedad que termina en -esté acto. Ex
presan también.. ; ...
Dos socios, Que.no existen deudas sociales a . 
terceros, -por haber sido todas pagadas; como 
a-sí tampoco, existen obligaciones -de los so.’ 
Cías- como , miembros de la sociedad. disuelta, 
que pudiera obligar a ,1a misma.
De . inmediato la asamblea pasa a. un br»ve 
cuarto .intermedio a los fines de labra?. ©1 ae 
ta dondp-Conste lo resuelto. . .
Vuelta a constituirse con todos los socios-pre. 
seates el--. señor Florencio Atilio Mosca lee 
detenidamente a-1R asamblea -el ¿acta labrada, 
y que ©s objeto d© revisación particular por 
cada une de. Iqs presentes. - . -
No teniendo nada qu© observarle' la firma, pa
ra .constancia de lo expresado obligándose a! 
cumplimiento de lo resuelto por. esta ásam. 
blea con -ar-reglo? a derecho. —
Siendo las diez y nueve y Quince horás- se 
dá- por t®miaadg la misma por ante el Escri
bano Don Julio A. Péréz que ha sido co* *yo_  
codo al solo objeto de acreditar las firmas 
que continúan.

W? .9590 BOCHIN CLUB fP. MARTIN

CORDOBA”

Convocase -a. los - aseciados a<: Asamblea Ge_ 
ñeral Ordinaria a celebrarse, en Rivádiviá' 963, - 
el DIA 5 DE: -SETIEMBRE DE 1953, á ? HO
RAS <2-1 ‘ & fin -de considerar Ja ? siguiente

* . ORDEN DEL DIA: <

FIRMADO: Florencio Afilio Mosca, Luis ErL 
nesto Tomas Macch-i, Julio Baldí, Pedro G. 
Da di y Dr. Italo Carinen Yomomo.- ’ ’ 
CERTIFICO: Qxie das firmas que - antecédete 
lian sido puestas .en mi presencia.por los sé. 
¿¿réé Florencio Mosca, Luis Ernesto Tomas 
ífa-cehi, jubo Baldi, Pedro Gerardo' Baldi; es
te último ©n -su -Carecter dé administrador Ju_ 
dicíal Provisorio de la, -Sucesión deDon Pe- 

•tlra Baldi y Dr. ítalo Carmen Yatttorno, Sai. 
U,12 'de- Agósto de-1953. -Firma "Julio Fe- 
r-z Escribano ’ Nacional.
JULIO -BALDI: .

-ITALO -CARMEN YANTORNO 
,e) W,.ftí '•

Ñ*.8S53  — ..SASTRERIA -IBERIA"..
Á.íósref«ctp« gru® hubiere lu^ar en derecho, s® 

hace saber qué La SocjecFcdd Colectiva que gira 
ba -bajo él‘rubro, d© LOPEZ'HERMANOS Y COM 
PAÑM, con asiento de sus negocios en la ciu
dad dé Salta, calle Balcarce números 3GS y 308 
explotando el .comercio en .los ramos de Sastre. 

} ría con taller para Confeccionas y Venta de Cg- 
eimir©s, quedó totalmente disuélta por v-encimiea 
lo del término dél Contrato/ con fecha 20 de 
Fuñió de 1952 y qu® su Liquíábción, de ‘acuerdo 
a lo convenido a y aceptado ¡por la totalidad de 
los*  socios, 5s‘®.~há "fesáélfo ” quedándose con el 
Activo y Pasivo deTa misma el Socio Don FRAN
CISCO FERNANDEZ GOMEZ y desvinculándose 
los otros socios Señores Juah López Almunia y 
íulim Antonio López Almunia; toda ello de 
acuerdo a los instrumentos públicos pasadlos por 
añté &1 Escribano Don Arturo F&ñálvci.

SALTA, 11, Me Agosto d© 1-953,
FUANCíSCO 'FERNANDEZ GGMÉZ

. Domicilia particular ¿Graf.. Güé$¿ss 8®3
* ' '.el 12f8{5S si lf|8¡53? ’

CESION DE CBOTM ' 
/ .. ‘ *

N? 9671 — C¿gióN DE ¿DOTAS SOCIA_ 
LES: Por Instrumento .privado, con fecha 25 
de julio,del año 1953, dqn Pedro Moucar^ in
tegrante de . la firma,- uCg^g Lemar”; Socie. 
dfe de. Res^gs^bdlídad ha.hecho
cesión de la. .tótai-idad ;de -las guatas. sociales 
que. le co^re^pndían,. a^favpr ¿del .señor ¿Men- 
del Kaplún, -quedando desde ..ese .momento incor 
pbrado como socio el. cesionario En .ese mis 
nía acto. los. únicos integrantes de la-.socie. 
dad, Simón Isqajc Levín .y. Mendel ‘Kaplún, 
modificaron el .&rt. S.9 del contrata,. , referente 
a la administración .y .d-ireed-ón dé. la socie
dad, el que ha .quedado .substituido por la .si
guiente .locución: "La dirección- y ..administro 
cían d*e  la sociedad será desempeñada por am 
bes .socios, don Simón IsaqC Levín y don Alen 
del Kaplún,. con el ¿cargo . de socios gerentes 
y con todas; lá^ facultades Inherentes al mis
mo, quienes tendrán eluso de la firma -.social 
para todas las operaciones, en forma ’ indistin 
ta”, quedando subsistente el resto de lo es pe. 
cificerdo en .©I .artículo materia de la modifica 
ción/Pqr último han elevado el capital...social, 
el que' ha quedado fijado ¿ en la .suma de cíen 
■o veinte mil pesos, constituido pop todas las 
existencias en mercaderías, muebles,, útiles, 
instalaciones, créditos J demás detalles .espe
cificados en el inventarío, ,y con ?el ..aporte de 
veinte, mil P^SQ» en .'efectivo por el socio. Kft_ 
plún, quedando en consecuencia distribuido 
en i¿ siguiente forma: ..don-- Simón Isaac' Le_ 
vín, seiscientas > cuotas de. cien -pesOB cada 
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üM y don Méndél Kaplún, ¿eúcienth¿. cho
tas de cí¿n pesos cada una, és decir que ca
da sodio aportó sesenta mil pegos; -y también 
hán determinad^ qu@ si alguno de los socios 
ño notifica antes de. los ’ no-venta días de • la

• ... ..... , "■ . s„ " - x F. ' V - o» - rí '< Í’TJ
terminación dél'contrato; -médiah’té 'telegrama- 
colacionada fe Voluntad.Jdí^olvea5 la sacie 
dad, el Contrato queda" .prg¿ógadq por . tres 
años más. QuéÚa Qofeecúencia cumplido el 
requisito exigido . por él art 5*  de la ley 
11/645 y. 295 del Código de (Comercio. — Sal^ 
ta, 13 de agosto de 1953. — Simón 
vín rMende'l Kaplún

¿ Ó áL SÍ]§O

TBSNSFERESÍCIA' DE CUOTAS' 
'■ SOCIALES /

.N? 9674 — Transferencia dé cüotág de caá
pital."

A los efectos de la Ley ñgcióñdl W 11.645, 
el suscrito ;e&c.riban'o hace -istbor-quey por es
critura otorgada ante el mismo, con fecha 13 
de enero ^última/ don José Royó higo cesión 
a favor de -los s'efibres •-•Wgiiél'i^¿íénibr José 

‘Matíá, Eárlós -Félix; ^Maíía 'dél iPilár y Jülio 
Arturo ?Pálácio <fe sdóscTéñtás cuarenta cuotas 
da ¿ién pés'ós cada uña da! capital qúe Co
rresponde en íá sociedad "-Páñtaleón Pala 
•cío y ’ Jbsé Béyp” Sociedad d¿ •Re^oQ¿abflt 
dad LsLiñitada, Constituí da < 2$ -de 'octubre 
de -1952, por ésciátúrá fefórifedo ^ór ©1 sus
crito escribano’, inscripta eh el’ ^Registro Pú. 
Mico áe Comercio “al'folia-387/asíenió 2;.911 
del -libro -2'5 - Arturo Péñálva* — Escribano

’ . - ■ * M -

9.673 -dé qa^'
pifa!'' . .. - ■

f. A Jps -ofectes-.nde^la •N*Úíi;64ñ ) .

el ausento -escribano :hace saber -que, por -ésj 
critura otorgada Ante él mismo pon fecha 13 
de enero último, don Pantálefe Palacio ce
dió a lofe señores- José María jf Nestpr Roye 
y Mdrfa jiél Canrjen ¿Royo djs ¿Sáfavia, dos_ 
cientos cuarenta éuotas dé píen peSós/cada 
uña dél capital qu© le .corréspóndé en la so
ciedad /Pantaleón Palacio y Jós.é Royo”, ,So_ 
efedad RfeimusaMidad -JbMpdtsída,. 'Cb^ti- 
tñídau^l jdé. Ipctuhge dé =195.2,. • ante *>1  <s.nsL 
Grifo. ££s.eríha?ñop inscripta < ;en ?el ñRégM-tfo Pú
blico .¿de Comercio éal ;dólio c388, ^asiento 2.91*  
del ;Libro *25. —g.Aftúro >P®ñalfaiT- ¿Escribano.

¿' .. .;<)•: 18^3 2$8.|ó3

.. ASAMBLEAS .

.SEGGffl» AVISOS
1? —^Lectura del acta anterior;
-2*?  —- Memoria y Balance del ejercicio fene_ 

cido;

3<? — Informé 'de Iq Junta Electoral Acerca- 
.del . resultado de la elección del Organo 
•de Fiscalización por el período.1953-54 
y dé ,1a Comisión Directiva a. elegirse, 
así:. Presidente,; Vice 1°,..Scretario^ Te~ 
surero, vocales 19¿ 4*?  y 5° por dos año-s,’. 
Vice-.-2-? Secretario de actas, Pro-Teso^ 

r&ro ^.y .vocales titulayes-,,39 5y .6? por 
un . año ;.

4? -Designación ’ de:- d;Qs ■socio's ^pará que sus
criban -el - acta, n

;ESTEBAN .ROLANDO MARCHIN ’

- - -Pfesidgnté ' ‘ ‘
Alberto uribar^i < >

Secretario .
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. AVISO DE SECRETARIA DE LA

¡ NACION

ERECCION GENERAL DE -PRENSA
PRESIDENCIA DE LA NACION

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
Son aus&rosss les ancianos qu@ se beneficien 

el hmdoxwnsiento de los hogares que a 
eiloB destfea DIRECCION GENERAL DE ASIS. 
TENCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y 
previsión.

SECKÉTARZA DE TRABAJO Y PREVISION
.DIRECCION Grcd. DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS' SUSCRIPTORES

S® recuerda que loa suscripciones a-1 BOLE
TIN OFICIAL deberán renovadas en el 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de , los avises debe 

s@r Ccmirokeda por le® int-T^adGs u dk saL
I í -var en tiempo opbriund cucdqui^ eñ aue

’Se hubiere incurrida.: j

A LAS MUNICIPALIDAD^

!. De -acuerdo al deerep N° 3649 d^jll/7/44 ®s 
obligatoria la -publicación en §ste Bojetia de los 

. balances trimestrales, los que gqi&apn /de
i bonificación establecida por -$• Decreto N° 11 132 
/ del 16 de Abril de 1^48. EL D^RnCrOR

$

MUNICIPALIDAD DE EL TALA
PERCEPCION E INVERSION ©E LA RENTA MUÑÍ OI PAL, correspondiente al FMmr Bembeteé cM añ© 195^ í

i to vve r si ó n

Saldo 4el año anterior ...
Aliiújbradq y Limpieza ... .

....... ........... ?
>3

24.325.78
894.50

Inciso 19
4?

Sueldos •.. .. n . ...... ...
Alquileres-.......................... . . .............

Derecho de Degolladura... . • • * * . . . ’ . '*  * » 6.895.— 5-? Gastos Generales ... •... ... ...
Rodados Diverso® ............. ,,• « •.» ««. ••* 2.346.— •5J 69 Muebles y Utiles.. ............  . • •
Derecho® de Piso 290.59 J9 7? Eventuales e Im-p. ............  • •-.
Defechoe de Cementerios .. 33 1.889.— 8* Beneficencias.. ...........
Pasa» .y Medidas... ... ... . 33 256.— i 55 Jornales- • • ... ..................... ...
Venta Lotee Municipales ... 99 150.— í ¿-5 109 Obras Pública*  ... ... .......... .
Ingreew Varios... ... ,,. . » 225.—

^trascída....................... . ¡3 1.123.50

$

TdtalTc£rL.--.. $ 38.395,28

• ¿.m.—
*; 540

| 552¿?$ 
3.750,.— - 
¡L.53f<>7

' ! 221S0
¡4.391.se ’

is. m.—

$ 36.8107

B E S - U M E M. :•
Percepción, . •. ,.. ..
Inversión ... ... ■ ■.

< 38.395.21
” 36.810.57

Bn Caja ¡. 1.584.71

El Tala, Junio W 4s 1953.

PEDRO F. GUERRERO 
Secretarle

JESUS MENDEZ
Encargado Reeftuda^ión

GREGORIO ARGÁRARAZ 
latenjd’ei.te

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SAL T A

e) 14 di 211¡8|B3.., 
___ _ _ __ ___L_

1 a 5 3

I

%25c2%25a14.391.se
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N° 9549.

'Autorizada por Decreto del Superior Gobierno 
de la Provincia de Salta, de fecha 17 de Julio 

de 1933.
Inscripta en él Registro Público de Comercio- 

®1 12 -de Setiembre de’ 1933.

B A L A N C E
“L A R E G I O N A L”

COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S. A.
Cafe Eva Perón N° 74S — SALTA
Ramo en que QíPerm INCENDIO

Autorizado
Suscripto

. Realizado

BALANCE TRIMESTRAL AL 31 DE MARZO DE 1952

DEBE M$N. M$N.

~ I
CAPITAL:

(3er. TRIMESTRE ! 9? EJERCICIO) !

HABER M$N,

$ 500.000.—
* 200.000.—
tft 200.000.—

M$N.

CAJA Y BANCOS ...............................................
INMUEBLES ..................................... ..
INMUEBLES EN CONSTRUCCION. ...........-•
TITULOS PUBLICOS' DE RENTA '...............
A C C I O N E S ......................... . ...............
AC CIONE S “LM.A.R." 

DEUDORES POR PREMIOS ..............................
“Í.M.A.R.’' RESERVA DE CONTINGENCIA ..
DEUDORES POR ALQUILERES, INTERESES Y 
DIVIDENDOS ...................................
DEUDORES VARIOS ...........
MOBILIARIO Y MATERIAL .. • .............. .........
CUENTAS DE PERDIDAS:
S I N I E S T R O S ................... 
GASTOS LIQUIDACION SINIESTROS ....... ‘ 
PRIMAS REASEGUROS PASIVOS .......... . ..

■ A N U L A C I O N E S................... ••
GASTOS DÉ PRODUCCION ...........................
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES SECCION 
INCENDIO .............,............. ..

- GASTOS 'DE ADQUISICION O CONSTRUC. 
■CION INVERSIONES .. ••...................... .........

GASTOS REALIZACION INVERSIONES .... 
GASTOS EXPLOTACION INVERSIONES .... 
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES INVER
SIONES ........ ..........................................
GASTOS EXPLOTACION ADMINISTRACION 
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ADMINIS.

324.213.77
174.812.16
70.000.—

140.070.99,
61.100.—
5.000.—i

160.697.43
1.912.—

12.60
1.000.—

10.624.30

CAPITAL SUSCRIPTO Y REALIZADO ........
RESERVAS UBRES DE PREVISION' GRAL. 

Reserva de Previsión General .....
RESERVAS LIBRES CON DEST. ESPÉCI 

Reser. p. Event. y Riesgo Cobranza
RESERVAS OBLIGATORIAS DE PREV. (jíRAL.

Reserva
. R&s&rvg

Reserva
Reserva

Legal ................ .-........ .
Estatutaria ......................- •
Resolución N° 2190 ...... 
Inmovilizada Res. N° 2190

[FIGO

24.743 17
14.707.70
21.6Í6.51
25.066.77

200.000.—

3.429.52

1.200.—

86.134.15

93.763.34,
960.11

310.458.56
127.648.91
315.503.77

26.814.44

12.61
3.—

499.24

5.612.49
136.714.90
16.626.92 1.034.618.49

RESER. OBLIGATORIAS CON DEST. ESPEC. 
Reserva de Contingencia '“Imar" ■.... . .

Reserva 'P. Depreciación ■ Acciones ......
Reserva p. Fluct. Títulos Públicos .........
Reserva Deudores por Premios) Resol. N3 1775

COMPROMISOS CON ASEGURADOS
Beserva Riesgos en Curso
Reserva para Stros. Pendientes

I.9Í2.— 
19.4É6.24' 
24.743.49

4.200.—

222.734.73
45.obo;_

®0.-321.73

267.734.73

BONIFICACIONES POR ..PRIMAS A. CC 
COMPAÑIAS REASEGURADORAS CTA. 
"I.M.A.R." CESIONES CTA. CTE. 
CTA. CTE. PRODUCTORES 
COMISIONES POR PRIMAS A COBRAR 
DIRECCION GRAL. IMPUESTOS INTI 
INST. NAC. PREV. SOCIAL 1% '.;.. 
SUPERINTENDENCIA DE SEG. TASA U1 
DECRETO 8312|48 ............ 
INST. NAC. PREV. SOCIAL —APORTE 
j U B I L A T.............................  .....
DIVIDENDOS A PAGAR ; .
ACREEDORES VARIOS .................. ..
PREVISION IMPUESTO A LOS REDITOS .... 
DIRECCION GRAL. RENTAS DE JUJUY .... 
DIRECCION GRAL. RENTAS DE SALIA ... 
GANANCIAS (Ejercicio Anterior! . ..................
1VENTAS DE GANANCIAS:

Producción • ....................................... ;...............
CREDITO POR ANULACIONES ................
COMISIONES REASEGUROS PASIVOS ...... 
CREDITOS POR RECUPEROS ............. 
RENTAS .
UTILIDADES VARIAS J.........

BRAR

RNOS’

IIFOB.

922.477.23

153.28
¿79.77

5-915.67
55.711.16

129
6

CUENTAS DE ORDEN

ACCIONES DE DIRECTORIO DEP. EN GTIA. • 24.000.—
ACCIONES DE DIRECTORIO DEP. EN CUST. 8.000.—

TOTAL...

1.984.061.74

32.000.—

2 016.061.74-

CUENTAS DE ORDEN:
DEP, DE ACCIONES EN
DEP. DE ACCIONES EN

GTIA. DIRECTORIO
CUST. DIRECTORIO

TOTAL.

24.000.—
6.000.—

19.761.40
66.58

11.476.84
9.239.50 

.25.813.50
8.863.16

265 94
633.08

. 34.551.32

2.186.01
924.— 

72.052.20: 
35.000.—

35.25
446.76

9.384.55

1.144.541.52

•1.984.061.74

32.000.—

2.016.061.74
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' f < 3ALAÑCE GENERAL AL 30 DE JUNIO. DE 1952 (XIX9 EJERCICIO) '/'/

(Aprobado sin modificacionés por Ja ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS del día 30 de. Octubre ds 1952) ..
J. ' „ ~ ' ?' ' ’ j , , . A - • , \/ .. /' ~ ■ ■ - .

• A C T I V O . ¡ M$N. M$N. "■ P A S I V O M$N.< M$Ñ.

DISPONIBILIDADES: í
Caja .. ...........
Bancos: ♦
Provincial .de Salta eta c/c. r .¡; J r 
Nación -.Argentina Saltajen c/c. .. <. 
Italia y R. la. Plata-Salta c/c. ...... 
Provincia de Jujuy en c/c. . . • . g. ;. 
Nación Arg. Bs. Aires en c/c. .... L 
Nueva BCo. Xtal. Bs. Aires-en c/c....

INVERSIONES: . ;
Inmuebles; - •
25 &e„.Mayo 155/169 — Salta
Av. Belgrano 355 — Salte ..... .L . 
Av. Belgran© esq. 25. de Mayo-Salta 
Eva Perón 745 — Salta .............  .t. .

Inmuebles en construcción .. .
Títulos Públ. Dep. en custodia ......

" " " Ley Í1 582 .......
Accione® depositadas en custodia .’.. 
Acciones *T.  M. A. R;" ............

' - h ■
PREMIOS A COBRAR: ’ : \ ;
Deudores p®r premios • •..........
REASEGUROS: :
"I.M.A.R." retrocesiones e/cte.
"I.M.A.R." cesiones c/cte. ..............i..
“I.M.A(.R.” Reserva conting reíros. . .

OTRqS DEUDORES:
.Deudores por Alq. Int. y Divid, ..... 
Cía. Aseguradora, c/cte. ■ •. . •...
Cuenta • Cte. Productores

3,136 05

62:438.80'
4'9.873.31
19.311.50'
19 477.65 • :
2,303.95

57.901.36 - 211.306 = 57 ’ 214 44¡B.@t

22.781.80 -
.19.078.27
18.823.40

130.000.— 190.fe83.47

140.000.—
115.994.79
24.'076.20
43.100.—
5.000.— 518.854.48

■ 17i.mí. 17

119.751.09
6.677.169

13.350.89 -139.778

2.562.50
19.827.62

1 609.15 2$. m. 27

•CUENTAS DE REGULARIZARON: /
Intereses devengados a vencer . f.. .
MOBILIARIO Y MATERIAL: - ’ s
Máquinas y equipos técnicos

Muebles; y útiles ............ . ...........
RodaCÜos ........................   /.y-r

1..W.48

400.—
2.400.—
4.500.— 7.880.—

I

CAPITAL SUSCRITO Y REALIZADO
RESERVAS. LIBRES’ de PREV. GRAL.
Resepna de Previsión General ..........
RESERVAS LIBRES CON DESTINO 
ESPECIFICO: .
iRese^ya para Event. y riesgos de 
cobranza ...............................................

Reserva para Aguinaldos ..............

RESERVAS OBLIGATORIAS DE PRE
VISION GENERAL:

'Reserva Legal .....................
^-Reserva’ -Estatutaria. ........... • ••. .

RESERVAS INMOV. DE PREV. GRAL.: 
Reserva Resolución N° 2190 ’....... .

( Reserva Inmov. Resol. N? 2190 ...... 
RESERVAS OBLIGATORIAS CON.
DESTINO ESPECIFICO:. ,

Reserva de Conting. 'T.M.Á.R." ;...•. 
Reserva p. Depr. .acciones ............ 
Reserva para fluctuación .títulos públi
cos ...................  ..............

Reserva p. Deu(J. por premios Resolu
ción' N<? 1-715 ...........

FONDOS DE AMORTIZACION:
Fondo amortiz. ordih. inmueble ....... 
Fondo Fluct. cotiz.' acciones..

COMPROMISOS CON ASEGURADOS: -
Reserva-para riesgos -en curso: 
Directos y Varios .
’TMAR". (neg. argentino) . •......... *

Reservas p. Stros. pendientes:-— 
Directos y Varios .......... .........................

"IMAR". (neg. argentino) ..................

Bonificaciones por primas a cobrar ..

COMPROMISOS CON AGENTES Y
CORREDORES:
Cuenta Corriente Productores. ..........
Comisiones p. primas a cobrar ....

COMPROMISOS CON TERCEROS: 
Dirección.’ Gen. lanpos. Imp. Internos . 
Inst. Nac. .de^Prev. Social 1 % ...... 

vSujk-ydeyScguros— Tasa tmiformeB . .. 
Jnst. Nac. de Prev. Soc. A.L.S.. ........
Dividendos-a pagar..................... ..
Acreedores Varios ........•
Pr&v. Imp. a los Réditos ... . , ,
Pcev.. Imp. a los Be-nef. Extraord., . 
Sup. de Seguros —Art. 23 Decreto 
8969|52 ........
Adicióncd Ley N°".14.0.57 ............

200.000.—

3.^.M

1.200.—

lo.ooo.— -M.m.t-

‘ 24.743.17
14.707.70 . ■

21.616.5-1
25.066.77 . 46.@8S jt

13.350,89 . ....
1.466.24

24.743.^. - /-. ’í

13.700.— . - 38

17.084:¿6. ’ ‘ ”J-
3.550‘

18.335.80
249.538.55 267.874.36

2.000.—
45.000.— 47.000.—

15.193.89 W.0SS.M

4.068.24
32.263.2t -36.WI .86

18.260.72
450.55
671.25

3.506.41 ,.,.s
924.— '

15:063; 18: .2 / I-.F-C.:’
75,000.-F... ’
30.000.-F,

59.05
197.90 .144.183.86
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. BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1952 (XIX’ EJERCICIO) i
■■ ’ ■ ■ í -

(Aprobado sin modificaciones por la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS del clía 30 de Octubre de 1952

M$N. M$N, M$N, PASIVO M$N.

CUENTAS DE ORDEN:
'Acciones de Direct. Dep. en Gtía. ...
Acciones d © Directores depositadas 
-en’ Custodia .................................... .........

24.000.

8.000.— 32.000.—

1.117.395.65

LUIS PECCI 
^G^rerste)

Dr. ALBERTO NEMIROVSKY
Ciencias Económicas

Contador Público Nacional
C. P. C. F. Matr. 122-Tomo VIH

PASIVO TRANSITORIO:
Decreto 8312 [48 ................... .......

GANANCIAS Y PERDIDAS;
Utilidad del Ejercicio .......
Sdo. Util. dJei Ejerc. anterior

CUENTAS DE ORDEN;
Depositantes de Acciones «n Custo" 
día — Direct............................................ ,
Depositantes de Acciones en Garantía' 
¿írectorio .......................................... ..;

NESTOR
(Sindicó

M»EZ Dr.' JUAN A. ' URREST^BAZU
(Secretario)

CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS AL 30 DE J UN IO DE 1952;

M$N M$N. PASIVO R I$N<

39.052.34

. Í51;J66.69
9.384.55 <61.151.24

1.085,395.53.

8.000.—

24.000.— . 32.000.—

1.117.395.65

GUILLERMO
[Presidente)

FRIAS

M$N.

INCENDIO:
Prima por Reaseg. Pasivos (Netas de 
Ovulaciones) ............• •. ........... ..
Siniestros Pagados (Menos PrQpor- 
aeto reces'eg.);
Directo# y Varios . . ..............
<éLM;A.R/' Neg. Argentino ................

393.423.58

SECCION INCENDIO:
Primas del Ejercicio (Netas de anu
laciones) .. ..................    -454.542.88 p
'TMA.R." (Neg. Argentino) .............. 831.795.17 1.286!.338.05

4.828.69
130.001.08 134.829.77'

de Producción: 
Directos y 
‘IMAV

Varios ..................
(Neg. Argentino)

140.800.28
397.155 .'69 537.955.97

Explotación Incendio 
y Contribuciones ..

Gastos 'de
ImSPuestos
Participación Contratos Reaseg. Activ... 
Amortizaciones Mobiliario y Mate- 
rial .. . . ..............  • •.............
Resérva Contingencia "I.M.A.R." ..... 
Reserv. Deud. por Premios Res. 1715 
Reserva .para Riesgos en Curso:

, Diremos y Varios
"Í.M.LAR." (Neg. Argentino)

18.335.80
249.538.55

115.310.23
145.215 42
28.597.22

3.300.—
11 438.89
6.500.—

267.874.35

Reserva para Stros. Pendientes:' 
Directos y Varios .......... .
"LMJLIL" Neg. Argentino .. • •

2.000.—
45.000.— 47.000.—

Hetervd para Aguinaldos .................   .
Obras Pérdidas ... .......... ......................
Saldo que pasa a la .Cuanta Admi_ 
ídstradón ................. .............................

10.000.—
1.185,39

106.847.58 1.812.478.38

SECCION. INVERSIONES:
Impuestos y Contribuciones Inmueb. 5.018.88

. Comisiones de Reaseg. Pasivos ......
Partjc. Contratos Reaseg. Pasivos .;
Impuestos y Contribuciones a Cargó 
de Asegurados ...................
Reserva Riesgos en Curso del Eje?; 
cioio anterior:

Directos y Varios ■ • ............... •
T1,M.A.R.'' Neg. Argentino . : 21

6.289.69
11)6.445.04

177^.054.50
231365.85

38¡,268 92

222 734,73

Reserva Stros. Pendientes del Ejercicio 
anterior: i
Directos y Varios ................. . . 
WLR," Neg. Argentino ...... .

. Otros ingresos: 
Utilidades varias . •

SECCION INVERSIONES: .
Alquileres, Intereses y Divid-enkios . . 
SECCION ADMINISTRACION: ‘ > 
Transferido de la Sec. Incendio .... 
Transferido de la Secc. Inversiones 
Utilidades Varías ............................ .

Saldo de Utilidades del Ejerció i o 
anterior .

,1.892.99
43.107.01’ 45L00&

19.716.33

106.847.58 
í413.60

40.505.51

1.612.478.3®

14.858.5» -

15.1 766.6®

9.384,55



i 388.488.15

pac. 4. j , ■' * ' ___ «ALTA, AGOSTO 20 DE 1953 ' OKCIAL
r • - - ' - . ■ ■ - .

A c f Tv- o; -r-'' - . M$N. WN. . ' P . A S I V o ■MSN. ' ,W... '

Gastos Adq„ y Venta Tít. Públicos ... <. 
Amortización Ordinaria Inmuebles . .L 

Fluctuación Cotización Acciones -«..i
Gastos Explotación Inversiones
Saldo que pasa a la Cuenta Admi*  
aiistrációxi- .............    .i

15.81
1.213.65

3.550..—
646.59

4.413.60 !4.tS».W

SECCION ADMINISTRACION}
Utilidades -de! EJéxOicio- ............
Saldo de Utilidades del Eje? cíe ib 
anterior .. ......... ......................................

151.766.69

9.384.55 181.151.34

Cttja  ...............................:. . 3-.136.O5
Babeos ‘  ................. . 211.306.57

I _________ ,

I !N V E ñ S J O N tE ¡S . \
Inmuebles ............................. Á ....... . 174.812.16
Títulos Públicos de Renta ............ .... 140.070.90
Acciones ............................. .. J......... 61.100.—
Acciones ‘T.M.A.R." .::..... 5.000.—
Inmuebles Construcción . 140.000.—

P B E M J |O S A COBRAR 
Deudores por Premios SeCc. Incendio ...... 
R ER S B ¡G U R 0 S í
‘T.M.A.R." ■Reserva ¡de Contingencia ......
OTROS DEOORE-S; í’ ’
Dirección General Impositiva — ' Impuestos 
•a los Réditos ............................eo.,
MOBILIARIO Y MATERIAL
Mobiliario y Material ...................... ,.............<>.
CUENTAS DE PERDIDAS’:
SECCION INCENDIOS ■> ' i
Siniestros - .... i.........  103.279.40
Gastos de Producción ...................... 352.210.29
Primas Reaseguros Pasivos ....... í . 424.833.35
Anulaciones- . .?............... ° ° 133.613.36
Gastos Liquidación Siniestros ... d ........ . 1 059.11
Impuestos y Contribuciones ..... •.......... 38.568.92

Impuestos y Contribuciones ......... ,..........  .5.018.88
Gastos de Explotación .......... L ........ 646.59
Gastos •• Realización Inversiones . J.... .v........  ■ ; 3.—-
Gastos de-Adquisición, o Construcción ...... 12.81
SECCION ADMINISTRACION j
Gastos de Explotación |..........°... .  182.798.46
Impuestos y Contribuciones ........L ......... 1.646.50
Otras- Pérdidas .............................  . 1.185.3B

i • .
• ■ • / . Vk1?. ' " . • . ; . - • ■
i .' WÍ . N- : ’' P'ir ! ’ ; ’ '

1-. 968.488.15-

SWS ?ECCí
(Gss>es.l<S)¡

Dr. ALBERTO NEMIRGVSKY NESTOR LOPEZ Dr. JUAN A, OTRESTARAZU GUILLERMO TRIAS
Ciencias Económicas Ufadle»} (Seeretarió) (PresidesW

Contador Público Nacional
C. P,/ C. F. Matr. 122-Tomo VIII

-

BALANCE TRIMESTRAL AL 30 DE JUNIO DE 1952 — 4’ TRIMESTRE 19? EJERCICIO

ACTIVO ' . M$N. M$N. PASIVO ■ M$N. . M$N.,

fi I S ¡P O S i B 1 L í B p E -j

sección inversiones

179.811.17

1.912.—

15.283.67

10.».—

1.053.564.43

5.681:28

185.630.95

214.44S.61

C h p j iT L
Capital Suscripto y Realizado ........................ 200/000.—

. RESERVAS UBRES DE PREV. G0EMI.
Reserva de Previsión Genera* 1! ............ 
RESERV. LIBRES CON DESTINO ESPECIFICO 
Reserva p. Eventuales y R. Cobranza ....
BESES. OBLIGATORIAS CONDES?. ¡ESPECIE.

3 429.52

1.200.--^-

Reserva Legal ................................ .. 24.743.-17
Reserva Estatutaria ...... - ........ 14.707.70
Reserva Resolución N° 2190 .««......... .. 21.616.51 ■ ;

Reserva Inmovilizada Resol. ’ 2190 ...... 25.066.77- 86.134.15

RESER. OBLIGATORIAS CON DEST. ESPECIE. ■
Reserva de Contingencia "LM.A.R." . ............ 1.912.— -
Reserva para Depreciación Acciones ...... 19.466.24
Reserva p. Huótuacién Títulos, Públicos ..... 24.743.49 -■ •

rleser. Deudores p. Premios Resol. 1715 ........ 4.200.— 5Q.321.73

■ COMPROMISOS CON ASEGURADOS
Reserva Riesgos en Cür-so ....................... .  ... 222.734.73
Reserva Siniestros Pendientes 45 jOOO

282.928 @2Bonificaciones por Primas a Cobrar.................. 15.1’93.89

COMPROMISOS CON REASEGURADORES 
"I.M.Aít." Cesiones Cta. Cte...............• •............ - 16.688.
COMPROMSOS CON AGENTES Y-:
CORRIDO R E .9
Cta. Cte.. Productores ............................ . 2.459.09
'Ju-ffiísiones por Prima# a Cchroi ... . - • 32.283.28

COMPROMISOS CON -TERCEROS . . - -
Previsión Impuesto a los Réditos ......................
Dividendos a Pagar ................. .

35-. 000.—
924.— ■

1.053.30
Instituto Nacional Prev. Social 1 % ..».. • 450.55
Dir-ec. Gral. Impositiva — Imp. Internos •• 18.260.72
Superintendencia de Seguros — Tasa Unif. <». 671.25
Instituto Nacional Pr©v. Social — Aportes L@”

8.506.41 J
Dirección General de Rentas Ide Jujuy 75-.—
Dirección General de .Rentas ¿fe Salta, ...» 384.01

* Compañías Aseguradoras Cta. Cte. ........ v 23 886.34
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M$N . M$N. P ASI V O WN.

Superintendensis d® ■Begiros —An. 23®
Decreto 8909|52 ..................................................   •
Adicional Ley 14:‘057 ........,................

59.05
197.90 84.462.53

PASIVO TRANSITORIO
Decreto 8312(48 ..........................................  ...
Dec. 8312(48 —Resol. NG 2387 —Seg. Directos
Dec. 8312(48 —Resol. N° 2387 —Seg.t Indirec.

37-: 791163. •
566(.—
6941.71 ■ §§.852,34

GANANCIAS Y PERDIDAS (Saldo dé 
dades del Ejercicio anterior) ........... • •
CUENTAS (DE GANANCIAS.- 
SECCION INCENDIOS
Comisiones Reaseguros Pasivos ........ ..
Créditos por anulaciones
Prod-ucción .............................................. •
Créditos por Recursos ••.......

Utür
9.384.5S

2.167.908.67

cuentas.de ora
Acciones de Director^ Dep, en Garantía . 
Acciones de Directorio Dep. en Custodia .

24.000.—
8.000.— 32.000.—

2.21'9.908.67

BALANCE TRIMESTRAL AL 30

M$N.

D I S P Q I > f h l D A D E S 
Caja ................;............
Banco® ......................... . ..  .

1.000.—
S19.206.29

177 054.50
31.409.79

1.069.224-17
12.955.52

SECCION líWERSXONES 
Rentas ............... •
SECCION ADMINí^TRACION
Utilidades Varías . • • ...••..

CUENTAS PE ORDEN:
Depositantes de Acciones en Gtía. >■ 
Depositantes Acciones ©n Cusí.

-Direc. 
-3 )irec.

24.00^.
8.00b.

II .687.57.

77.853. IR

2. >87.908.®?*

32.000.—

2.21S.S0S.67

DE SETIEMBRE DE 1952. — 1er. TRIMESTRE 20’ EJERCICIO)

M$N.
—

320.206.29 -

PASIVO MsN. Wi

I N (V P H I O N E
Inmuebles ' ..........................
Títulos Públicos. d@ Renta
Acciones ........... . ... .........
Acciones -díI.M.A.R." .... •

352.926.07
144,665.99
43.100.—
5.000.— 545.6'92.06

CAPITAL
Capital Suscripto y Realizando ..............
RESERVAS I-IBRES DE PREV. GENERAL.... 
R'eserva de Previsión General
RESERVAS LIBRES__CON. DESTINO ES]
FICO ' ~ •
Reserva para Eventuales. y R. Cobranza
Reserva para Aguinaldos ;.........

200.000.—

3.429.52
PECI_

1 200.—
19.000.— 11.20©.—

PREMIOS A COBRAR
Deudores rpor Premios —S©cc. Incendio • 
REASEGUROS
"LM.A.R." Reserva de . Conting. Reten..........
OTROS DEUDORES'

. Deudores pór Alquileres, Intereses y Dividendos 
Cta. Cte.. Productores ......... ........ .
Dirección Gral. Impositiva — Impuestos a 
los Réditos......... ......... . • •........... • •.......... ..
Deudores Varios ................... ... ..........................

205.468.73

.13.350.89

RESERVAS 'OBLIGATORIAS DE PREV. 
NERAL 
Reserva
Reserva 
Reserva
Reserva

L e gal ..................
Estatutaria
Respluceón N? 2190. K A
Inmovilizada Resol. N° 2190.

GE-

1.527.50
816.71

24.743.17
14.7É¡7.70
21 ?616.51
25.0^6.77 86.13415

19.50.
122.69 2.486.31

MOBILIARIO Y MATERIAL
Mobiliario y. Material ...............
GUENW DE IREGUWIZACION
Intereses Devengados a -Vencer .
CUENTAS DE PERDIDAS
.SECCION INCENDIO:
Siniestros ' ............................«...

- Gastos Liquidación- Siniestros .. ■ •.
Primas por Reaseguros Pasivos «.

• Anulaciones .. .*_ .......... .
Gastos de Producción •..................
Gastos ^de Explotación . ..............
Impuestos y Contribuciones ...... _..

4.413.31
348.24 .

96,43.6.48
3.024.45-

23.804.01
58.964.39
9.598.53’

13.891.50

1.193.95

196.589.41

•RESERVAS OBLIGATORIAS CON DEST.
PECIFICO.
Reserva de Contingencia "LM.A.R."' . . 
Reserva Para Depreciación Lecciones 
Reserva Fluctuación Títulos Públicos .
.Reserva, Deudores p. Premios Resol.' N°.

es: ’

17Í5

13.3¿50.89
1.4I66.24 ..

24.^43.4'9
13.7[00 — 53; 260.-6-2

FONDOS DE AMORTIZACION
Fondo Amortización Ordinaria Inmueb'es
Fon'do Fluctuación Cotización Accione; & ,

COMPROMISOS CON ASEGURADOS 
Reserva Riesgos eñ’Curso ............
Reserva Siniestros 'Pendientes .. • • 
Bonificaciones por Primas a Cobrar •

COMPROMISOS CON RE ASEGUR ADOR ES
^Compañías ReaseguradOrag Cta. Cte, ...

17.084.96
3 550.—

267.874.35
.47.000.—
12.118.68

20.634.96

326.993.03

97.-63

cuentas.de
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WÑ. - ■ M$N. . ■

SECCION WEBSIOHÉS:...
Gastes ds A&quisieió^. o ' Contribución
Ga-dos de

Impuestos
Ezplcfb&CiÓrL S . .
y Contribuilon ¿

. . 10.84

* -929.14

33.40 $78.38

%

1.299.857.52

‘T.M.A.R." Cesiones Cía. Cíe.

COMPROMISOS CON . AGENTES Y CORRE-
DC’RES' • ° ~ '
Cta. Cte. Productores ... ............. .
Comisiones por Primas a Cobrar ..........

COMPROMISOS CON TERCEROS
Dirección Gral. ImpositivaJmipuestos Int. .. 
Instituto Nac. Prev. Social-1 % ....................
Superintendencia !de Seguros-Tasa Unifor. .. 
Instituto Nac.’ Prev. Soc.-Aportes Leyes Sos... 
Dividendos a Pagar . ................ .........................
Acreedores Varios ........
Previsión Impuestos' a los Réditos .......... 
Previsión Impuesto a ]os Benef. ExtraOrd. ... 
Superintendencia de Seguxos^Art. 23® Dec. ..
8909/52 . ........................................... .

Compañías Aseguradoras Cta. Cíe. ...............
Dirección-General de Rentas de Salta 
Dirección General de Rentas de Juj’uy ..........
Adicional Ley 14.057 ............. • ..... .

PASIVO TRANSI-TOMO
Decreto . 83-12/48 ................  •...............
Decreto^ 8312-Resol. 2387’SegurOs Direc.
Decreto. 8.312/48_Resol. 2387-Seguros Ind.

CUENTAS DE GANANCIAS
SECCION INCENDIO:
Producción /............. ....
Créditos por '-Anulaciones ........-. 7.....
Comisiones por Reaseguros Pasivos ..

11.177-86 14.671.49

'PE.TO8 DE ORDEN

SECCION INVERSIONES:
Rentas ..... \................ ......... .
SECCION ADMINISTRACION:

. GANANCIAS Y PERDIAS (Saldo utilidades 
del Ejercicio Anterior) ..................... ........ ..

7 191.79
37.274.57

7.712.19
268.58
550.87

2.983.16
924.—

14.604 17 
75.000.— 
30.000.—

407.33
31.190.94

275.76
21,75.

134.31

37.776.98
800 79

3.247.09

118.572.56
7.798.67

39.887.01

44.466.36

164.073.06

41.824.86

166.258.24

5 759.99

161.151.24

AcCioneB 
Áccicm-e®

Directorio Depos¡t. ’ea GÜa. ..
Directorio Dep. en Custodia ..

24.000 —
8.000—

1.299.857.52

— 0OS II
32.000.

1.331.857.52

CUENTAS DE ORDEN
Depositantes de Acciones sen Gtía. : Direc. .. 
Depositantes de Acciones en Cusí. Direc. ...

24.000.-
8,000.- 32AI0O.—

1.331.857.52

CU. ■ - . . ...
isBALANCE TRIMESTRAL AL S I DE DICIEMBRE DE 1952 — (2» TRIMESTRE 20’ EJERCICIO)

¿í t-ei as vv.íteo > . ■ .

A C T : I V O M$N. M$N. PASIVO M$Ñ. M$N.

- ,88.038.Él
DISPONIBILIDADES-'5S> •
Caja ............. ' r nnn_

—,ÓC<£í~ ’
lis. 105.02 • 116.105.02

INVERSIONES 88.180 AI • seíd^iunnl or . .
-

•••• * —. W 8- • * ’ * * h>2-.926-07
Títulos ‘ Público» de Renta . . • • ........................ 144.665.99
Accione» .... ........ •2C},gxRudfek0(lt
Acciones t£I.^f.A.R,se.-^H.va£ • ■ • W§-~ 545.692.06

—:óoo.ví‘
WKWQS'íA COBBMEíI.-si ' inidoQ n s-ninifT rog
Deudores por Pre'íñios'“~7r.'.,. .................. 183.028.77
REASEGUROS . L

asHaaAHUDaaARd ííoc - gOaiMr
B^ervcggcJt^É^tnig. Ret $tj).. ,ntO emO ^íJL3^350’. 89

CAPITAL suscripto y REALIZADO .....<
RESERVAS LIBRES DE PREVISION GRAL. i

200.000.—

Reserva de Previsión General • • ,4................. . 0.429.52 \ ’
Reserva P. Dividendos Futuros ............. 29.911.43 33.340.95

RESERVAS UBRES CON DEST. ESPECIE.
R-eser. p. Eventuales y R. Cobranza. ■ í.2G0.^
RESERVAS OBLIGATORIAS DE PREV. GRAL
Reserva Légal ..................................................... 32.331'.50 .
Reserva Estatutaria ....................................... .. 19.260.70 -
Reserva Resolución’ N° 2190 ■•.............. . 68.475.19
Reserva Inmovilizada Resol. N° 2190 ••..... 25.066 77 . Í45..Í34ÍÍ8

RESERVAS OBLIG. CON DEST. ESPECIFICO
Reserva de Contingencia "Imar"’........ ..... 13.350.89
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BALANCE TRIMESTRAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1952 — (2^ TRIMESTRE¡2( EJERCICIO)

OTRqS DEUDORES

Deudores 
videndos 

•Cta. Cte. 
Dirección
ditos

Deudores Varios

por Alquileres. Intereses y Di"

Productores. ....................................
Gral. ImpositiváTmpueMo a los Réa

MOBILIARIO Y MATERIAL
CUENTAS DE PERDIDAS
SECCION INCENDIOS:
Siniestros ................   •
Gastos Liquidación Siniestros 
Primas por Reaseguros Pasivos 
Anulaciones .............. .
Gastos de Producción ....... 
Gastos de ■ Explotación ••.... 
Impuestos y Contribuciones .

SECCION INVERSIONES

Gastos de Adquisición o Construcción
Gastos de Explotación ................
Impuestos y Contribuciones- ...............

. M$N

975.—
15.47

-33.472.20
109.—

4.413.31
6'98.07

146.858.90
4.226.61

34.436.90
133.363.64
20 409.8'9

10.84
4.338.79
3.756.65

M$N.

34.571.67

14.266.75

- 344.407.32

8.106.28

CUENTAS DE ORDEN 
Acciones de Direct. Dejpós, 
¿Acciones de Direct-. Depo».

ea Gtía. 
éa Cusí.

24.000.—
8.000|— 32.000.—

1.291,528.76

P A S I V O-

Reserva p. Depreciación Acciones ■ 
Reserva p. Fluctuación Tít. Públicos .;. 
Reserva Desdores <p. Premios Res. 1715

FONDOS DE AMORTIZACION: i
Fondo Amortización Ordinaria Inmúéb. 
Fondo Amort. Extraordinaria Inmueb.
Fondo Fluctuación’ Cotización Acción' .

COMPROMISOS - CON ASEGURADOS '
Reserva Riesgos en Curso .......... 
Reserva Siniestros Pendientes
Bonificaciones p. Primas a Cobrar . ..

COMPROMISOS CON RE ASEGURADORES
Cías. Reasegúradoras Cta. Cte. . .. ..
"I.M.A.R." [Cesiones Cta. Cte.............. .

COMPROMISOS CON
DORES

Cta. Cte. Productores
Comisiones por Primas

AGENTES Y CCRRE-

a Cobrar

TERCEROS:COMPROMISOS CON
Dirección Gral/Impositiva Imp. Inter.:... .........
Instituto Nacional Prev. Social_l% ....... 
Superintendencia de Seguros-Tasa Unifor. . . 
Dirección Gral. Impositiva’Ret-enciones ..........
Inst. Nac. Prev. SociaLA. L. S. ..........
Dividendos a Pagar ••....*• ...........
Acreedores Varios ................ ..  * •....... • • .. . • •
Previsión Impuesto a los Réditos . . . ............
Prev. Impuesto a los Benef. Extraordin. • •... 
Sup. de Seguros’Art. 23°-Dec. 8909/52 ...... 
Cías. Aseguradoras Cta. Cte. ........ .... . 
Dirección, GraL de Rentas $e Salta ................
Dirección Gral. de Rentas de Jujuy . . .. ...
Adicioncd Ley 14.057 .,

CUENTAS DE REGULARIZACION: ;
Gastos ® Impuestos D&v. a Vencer. ...
PASIVO TRANSITORIO
Decreto 8312/48 .................. ..
Dec. 8312/48 Resol. 2387‘Seg. Directos
Dec. 8312/48_Resol. 2387-Seg. Indirecto»

CUENTAS DE GANANCIAS ; ¿ 
SECCION INCENDIOS
Producción .. ......... ..........................
Crédito por Anulaciones • •...........   . ..
Comisiones p. Reaseguros Pasivos . 
Otros Ingresos ............ .......

- SECCION INVERSIONES
Rentas ....................................
SECCION ADMINISTRACION
Utilidades Varias ...........

CUENTAS DE (BDElf ,
Depositantes ab Acciones en Gtía, Dir 
Depositantes Acciones en Cusí'. Dir.

■ MW-

.24

.49
- 1.46É

• 24.74Í
13.70C .—

17.084/98
5.06113
3.55Ó.—

267.87^.35
47.000.—
10.97^.55

3.489.68
12.023/20

10..149.26
32.4^4.75

1A 628.68
158.43
2/9.75 
232 56

4.713.59
2)4p._ 
1Q53.30

75.000.—
5.0|1.64

89.60
4.391.52

152.29
55.50
179.21

37.776.98
834,43

3.618,59

. 178.483.77
16 958.42
52.531.37

24. tó0.
8. 000.

M$N.

§3 266.62

25.698.11

325.848.9©

15.512 8&

42.614.ti.

>05.911.67

2.009.—

42.W.—

24t.356.31

14.302.54

1.256.528.7S

32.000.—

1.281.528.76

LUIS P*C<JI  
(Gerente)

Dr ALBERTO NEMIROVSKY 
•Ciencias Económ.-Contador P.

NESTOR LOPEZ
N.

Dr. JUAN A, . URRES^AF
(Secretario) :

AZU

UP. C. F. Matr. 122 Tomo VIII (Síndico)

GUILLERW
: j Presidente) 

eJ19|8 al gl|8'|53

FRIAS


